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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L  CO N SEJO  DE M IN IST R O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D .  G.) 
y  su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  
L E Y

DOÑA ISABEL II ,  por la gracia de Dios 
y  la Constitución, R eina de las Españas. A to
dos los o u e  la presente vieren y entendieren,  
sanee.: que las Cortes han decretado y Nos  
sancionado lo siguiente:

Artículo 1»° La concesión de las obras de  
a canalización del rio Ebro autorizada por la 

ley de 36 de N oviem b re de 1851 se declara  
subsistente en la parte comprendida entre Es
catron y el mar.

Art. 2. Se releva á  la Compañía concesio
naria de  la obligación de canalizar la parte de 
Escatron á Zaragoza, y de construir un ferro
carril entre  ámbos puntos, pudiendo cualquiera 
otra empresa obtener legal mente la concesión  
d e  las vias férreas en el valle  del Ebro.

Art. 3.° El 6 por 100  de interés que la ley 
d e  26  de N oviem bre de 1851 aseguraba á la 
Compañía durante 30 años sobre un capital 
compuesto de 9 millones de escudos á lo sumo,  
representados en obras, y de su aumento de  
Ja cuarta  parte dado al valor en tasación de  
dichas obras, se sustituirá con una subvención 
dilecta  de 2o por 100  de dicha tasación y  
aumento, distribuida en la forma siguiente:

1.° Abono por una sola vez  de 8 0 0 .0 0 0  
«escudos, el cual se verificará tan pronto como 
la empresa ponga en buen estado de servicio, 
á juicio del Gobierno, las esclusas y derivacio
nes establecidas entre Escatron y Amposta, así 
com o el canal entre este punto" v San Carlos 
de la Rápita.

2.° Abonos sucesivos que se harán á la 
C om pañía , dándole 5 0 .0 0 0  escudos por cada  
1 .0 0 0  hectáreas de terreno á que acredite ha
ber extendido el beneficio permanente del rie
go  á consecuencia de las obras ya ejecutadas 
ó  que al efecto ejecutare entre Escatron y el 
mar. Esta subvención por riegos deberá hacer
se á medida que se extienda á igual número  
de hectáreas en cada una de las dos orillas del Ebro.

Art. 4.° Para que se realicen las entregas  
sucesivas de la subvención, será circunstancia  
indispensable que la Compañía conserve en 
buen estado de servicio, á juicio del Gobierno, 
todas las obras de navegación y riego ejecuta
das hasta la fecha en que debe hacerse el abo
no respectivo.

Art. 5.° La Compañía presentará á la apro
bación del Gobierno en el plazo de un año el 
plan general de ios riegos que se proponga es
tablecer entre Escatron y el mar, el cual podrá 
ser aceptado ó modificado por el Gobierno.

Art. 6.° Queda también obligada la Com
pañía á presentar á la aprobación del Gobierno 
los proyectos facultativos de los canales com
prendidos en dicho plan general, así como el 
sistema de distribución de las aguas que los 
mismos conduzcan, y á cumplir todas las dis
posiciones generales relativas á esta materia.

Art. 7.° La construcción de las obras de 
riegos deberá estar terminada á los ocho años 
de la promulgación de la presente ley; y si la 
Compañía no las concluyese en este plazo, no 
las condujese con bastante actividad ó dejare 
de conservar en buen estado d e se rv ic io ,  tan
to dichas obras como las esclusas y derivacio
nes, caducará la concesión.

Art, 8.° El Gobierno queda en la facultad 
de otorgar los aprovechamientos que estime  
oportunos en los rios afilíenles al Ebro y en la 
parte de este rio superior á Escatron, previos 
los informes, trámites y requisitos marcados en 
las disposiciones vigentes.

Art. 9.° El plazo de 99 años que la con
dición 11 del pliego adjunto á la ley de 20 de  
Noviembre de 1851 señala á la Compañía para 
el disfrute de los derechos de la concesión, 
principiará á contarse desde la fecha de la pre
sente ley.

Art. 10. En todo lo que no se oponga á 
los precedentes artículos quedan subsistentes  
las demás condiciones adjuntas á la citada ley 
de concesión.

Art. I I. Las subvenciones de que trata el 
a*rt. 3.° se abonarán con cargo á los créditos 
concedidos al ¡Ministerio de Fomento para el 
servicio de aguas por las leyes de 1.° de Abril 
de 18 59  y 7 del mismo mes de 1861.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente  
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á cinco de Julio de 
mil ochocientos sesenta y  s ie te .= Y O  LA REI
NA. = E l  Ministro de F o m e n to ,  Manuel de  
Orovio.

R E A L  ORDEN.
Obras públicas.—P ortazgos.

E x c m o, Sr.: S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha d ign a-
do m a nd a r  que la exenc ión  del pago de derechos en 
el portazgo de la Venta del Espíritu  Santo, ,concedida  
por Real orden de  9 de Set iem bre de 1865  á los ve-
C1ai0Sj - i ^  Concepción cuando vengana Madrid y á los d e  esta corte que sé dirijan ó dicha 
colonia  , se am plíe  á los carruajes  dedicados  y que  
en adelante se d ed iq u en  á conducir vecinos cL M a-
Madrtd 3 GollCe^ CÍOn ^ Vecill0s la Concepción  á

L/e Real orden lo digo á V. E. para su co n oc im ien 
to y efectos correspondientes .  Dios guarde á V. E. m u 
ch os  años. Madrid 1 . ° d e  Julio de 4 8 6 7 . = O r o v i o ; =  
Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O
Cancillería.

S. M. la R eina nuestra Señora ha recibido cartas  
de SS. MM. el Emperador de Austr ia  y  los R ey es  de  
Prusia, de Sajorna y de W u r t e m b e r g ,  y  de SS. AA. 
Reales los Grandes D uqu es  de M e ck le m b u r g o -S tr e -  
lítz, de IJesse y  de Badén, dándole  el parabién con  
motivo del feliz a lum bram iento  de  S. A. R. la Infanta  
Duquesa de Montpensier.

S. M. el R ey  de Sajonia ha participado á S. M. 
que S. A. R. la Infanta Doña María Ana de Portugal,  
esposa de  S. A. R. el Prínc ipe  Jorge , hijo segundo  
de dicho  S o b e r a n o , ha dado fe l izm ente á luz una  
Princesa.

El m ism o augusto  Soberano y  S. A. R. el Gran 
D u qu e de Sajonia W eim ar han dir igido tam bién  
cartas á S. M. contestando á las recredenciales  de 
sü  Ministro p lenipotenciario  D. Manuel Rancés v V i-  
l lanu eva .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
R E A L  OR DEN;

B eneficencia y S aú ia ad .— Negociado 5.º
Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con lo co nsu l

tado por la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha dignado anular !a subasta  
ce lebrada  el dia 28 de Abril ú lt imo para el servic io  
de la fonda del lazareto de San S im ó n ,  y mandar  
que se proceda á n u eva  subasta bajo el mismo plie
go de condiciones que sirvió para la anterior.

Es al propio tiempo la v o luntad  de S. M. que el  
que resulte adjudicatario  en  el indicado servicio  
pueda exigir  i  rs. diarios á cada uno de ios c u a 
rentena rios qu e p ernocten  en el lazareto por cam a y  
servicio.

La subasta se celebrará el dia 21 del corrien te ,  á 
las once  de la mañana, en esa capital bajo la presi
dencia de V. S .,  y en  Vigo ante el Alcalde-Corregidor.

De Real orden lo digo á V. S. para su  cu m p l im ie n 
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Julio de 1 8 6 7 .= G o n z a le z  B r a b o .= S r .  Gobernador de 
la provincia  de Pontevedra.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica  subas

ta  el servicio de la fo n d a , agua potable y  lavadero de
ropas en el lazareto  de S a n  S im ón  (Vigo), provincia  de
P ontevedra.
4.a El con tra t is ta  se obliga á tener  ab ie r ta  u n a  fonda 

bien su r t id a ,  á p roveer  de ag u a  p ara  beber y á que se la 
ven las ropas en todo tiempo que h a y a  cu a ren te na r io s  
dentro  del lazareto de S an  Simón.

2 .a A dem ás  de los ar tículos  de que deberá  es ta r  p ro 
vista la fonda, t e n d rá  lo suficiente p a ra  serv ir  á los cu a 
rentenar ios  en m esa  redo n da  ó en sus  hab itaciones  des 
ayuno, a lm uerzo  y com ida ,  cuyo p o rm e n o r  y precios 
máximos v an  expresados  en la l is ta y tarifa que se p u 
blicará á co n tinuac ión  de este  pliego de condiciones.

3 .a A los n iños  m en o res  de 40 años  se le s  cobrará  en 
el gasto  la m itad  que á Jas personas  mayores .

4.a El sum in is t ro  de a l im ento  á los e n fe rm o s ,  al J e 
fe del des tacam ento  y á las t r ipulac iones  s e rá  á precios  
convencionales  au torizados  por el G obernador  d é l a  p r o 
vincia.

5.* A los pobres de s o le m n id a d , sanos y  enfermos, 
se obliga el con tra t is ta  á s u m in is t r a r  g ra t is  el al im ento .

6 .a S u m in i s t r a rá  igu a lm en te  g ra t is  todo el ag u a  po
table que necesi ten  p a ra  su consum o los empleados del 
lazareto y el des tacam ento .

7.a Los cubier tos  serán  de p lata  , las vaji llas de loza 
fina y de c r i s ta l ; las m an te le r ía s  l impias ; las baterías  
de cocina de h ier ro  , y los ar tículos  de com ida y bebida 
a b u n d an te s ,  frescos y de p r im e ra  calidad.

8.a T en d rá  derecho  á inspecc ionar estos ú l t im os  a 
su en t r ad a  en el lazareto , y á  d esecha r  en todo t iempo 
los que se en c u e n t ren  en mal estado ó p uedan  per jud i
car á la salud de los cu a re n te n a r io s ,  el Médico del de
par tam en to  limpio, con sujeción á lo que d e te rm ine  el 
reg lam ento  del lazareto.

9.a E l co n tra t is ta  tendrá  obligación de es tablecer en 
la n u e v a  galería de cris ta les u n a  mesa de billar, seis de 
tresil lo, a jed rez ,  damas, asalto  y dem ás  juegos  no p r o 
hibidos por la ley, de puro  recreo p a ra  los c u a ren te n a -
ios.

L a  ta rifa de lo que se h a y a  de satisfacer por los m is
mos se h a rá  por el contra tis ta ,  de acuerdo  con el D irec
tor del lazareto y con la aprobación del G obernador  de 
la provincia. Tam bién  el con tra t is ta  deberá  m a n te n e r  á 
sus  expensas  el n úm ero  de cam areros  , mozos y l a v a n -  
deros indispensables  á ju ic io  del G obernador  de la pro
vincia , á fin de que todos los servicios que t ienen  por 
objeto estas condiciones se realicen con la rapidez y re
gu lar idad  convenientes.

10. L a  casa -fonda  del lazareto de San S imón se ce
derá  al nuevo  co n tra t is ta  bajo las mismas condiciones y 
en igual forma que la tiene el actual.

11. T am bién  se facili tará  bajo inv en ta r io  al nuevo  
con tra t is ta  el edificio constru ido  ú l t im a m e n te ,  con el 
moviliario que con tiene ,  sin o tra  obligación que hacer  
en treg a  del edificio y m ueb les  el dia  en que te rm ine  el 
a r r ien do  del servicio de la fonda en el m ism o estado en 
que le sean  e n t r e g a d o s , no debiendo satisfacerse n ad a  
por via de alquileres  y si so lam ente  a ten de r  á la reposi
ción , reparación y en tre ten im ien to  del edificio y m o - 
viliario que reciba.

12. Siendo de cu en ta  del co n tra t is ta  el s u r t i r  de 
a g u a  potable y p a ra  el lavado de las ropas del lazareto, 
p rac t icará  este servicio, bien por medio de algíbes n o 
tan tes  , ó como lo crea más co n ve n ien te ,  siendo de su 
obligación el pago de cuantos  gastos sea forzoso hacer  
p ara  cumplirle .

13. El lavado de las ropas se h a rá  por el contra tis ta ;  
pero los cu a re n te n a r io s je  ab o na rán  los precios co rr ien 
tes : siendo de cu e n ta  del mismo la construcción  del la
vadero  en el caso de que el dia  que dé principio el c o n 
tra to  no exis ta n in g u n o  en el lazareto de propiedad del 
Estado.14. El con tra t is ta  queda rá  también obligado á tene r  
u n  bote tr ipulado para  pasar  á recoger la co rrespo n den 
cia pública y tra sp o r ta r  los viajeros desde ias e m b arca 
ciones al lazareto m ed ian te  la re tr ibución  que estos abo
nen , la cual no podrá exceder de los precios que acos
tu m b ren  á exigir en los dem ás  puertos.

lo . Si por fa ltar el co n tra t is ta  á cu a lqu ie ra  de las 
condiciones es tipuladas  se ir rogasen perjuicios á la A d 
m in is tración  , es ta ,  para  el re sa rc im ien to ,  p odrá  ejercer  
la acción co n tra  la fianza y bienes de aquel.

16. El con tra to  d u ra rá  ,tres años ,  que p rincip iarán  
en el «lia que se fi jará al comunicar la aprobación  s u p e 
rior de la subasta.

17. Si d u ra n te  el t iempo del con tra to  se te rm in aran  
las obras q ue .h an  de dotar  de aguas potables al lazare
to, el con tra t is ta  podra ap rovechar  ias que necesite  sin 
recargo de n in g u n a  especie.

18. L a  sub as ta  se a n u n c ia rá  en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y B oletín  oficial de la provincia  de P o n te v e d ra  , y 
por los dem ás  medios acostum brados  en ia ciudad do 
v igo, ce lebrándose aquella  an te  el G obernador  de la p ro 
vincia y el Alcalde de Vigo el dia 21 del actual ,  á la h o 
ra de las once de la m a ñ a n a  en el despacho del Gober
nador  de la p rovincia  y e n  la Sala de sesiones del A y u n 
te miento  de la c iudad  de Vigo.

49, El tipo m áx im o  p ara  el rem ate  será  el de las 
can tidades  fijadas en las listas de precios que se publica 
á con tinuac ión  de este p l iego ;  no pudiendo admitirse  
proposición que exceda de aquellas.

20. P a r a  p resen tarse  como 1 ic itador será  condición 
precisa depositar p rév iam en tc  en la Tesorería  de H a
cienda pública de dicha p rovincia ,  como dependencia  
de,Ja Caja genera l de Depósitos ,  la su m a  de 20.000 rs. 
Vellón en m etál ico , ó su equivalencia en t í tu los de la 
Deuda del E s t a d o ; la c u a l , concluido el acto  del r e m a 
te, será  devuelta  á los in te resados, m énos  la co rrespon
diente  aí mejor pos tor ,  que q uedará  en depósito para  
garan t ía  del servicio á que se obliga h as ta  la conclusión  
ael contrato .

21. L as  proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador 
se com prom ete  á p res ta r  el servicio , así como su d om i
cilio y f i rm a,  ó la de persona-au torizada si aquel no s u 
piese escribir. A este pliego sem n irá  la ca r ta  de pago 
orig inal que acredite haberse  hecho el depósito p reve
nido  en la condición anterior.

22. Los pliegos con las proposiciones fian de q ueda r  
prec isam ente  en poder del P residen te  de la sub as ta  d u 
ra n te  la media h o ra  an te r io r  á la fijada p a ra  d ar  p r in 
cipio al acto, y u n a  vez en tregados  no pod rán  retirarse.

23. P a r a  e x te n d e r  las proposiciones se o bservará  la 
formula s iguiente  i - . /

*Me obligfo á d esem p eñ ar  el servicio de la fonda, 
s u r t i r  de ag u a  potable, y los lavaderos de ropa en el l a 
zare to  dé San S imón bajo las condiciones, que pe señ a
lan en el pliego publicado en el Boletín  oficial d e ia  p ro 
v incia  el^dia. . . .  d e  y á los precios siguientes:

(Aquí se es tam pará  la lista con la m ejora  que en los, 
precios crea oportuno  h acer  cada p ro p o n e n te . ) ,

Aceptando  desdé luego la responsabilidad  que se 
im pone al co n tra t is ta  en el referido pliego y lista ad ju n 
ta, en el caso de que no cum pla  con todas sus  es t ipu la
ciones á cuyo efecto aco m p aña  la correspondien te  ca r ta  
de pago en que consta  h a  hecho el depósito, de la. can 
tidad que como fianza se e l ig e  poi; 1a condición íG del. 
piiego.»

(Fecha  y firma.)
Toda, proposición que no se halle redactada  en estos 

té rminos, ó que con ten g a  cláusulas  ó condiciones, será  
desechada.

24. Abiertos  los pliegos y íeidos públicamente , se 
e n te nd e rá  el ac ta  del re m a te  , dec larándose este en fa
vor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación s u 
perior, p ara  lo cual se rem it i rá  inmediatamente- el e x p e 
dien te  al Gobierno.

23. Si do 1-a^caTiparac.ion de 1 as divonoslcioues r e s u l tasen ig u a lm en te  beneficiosas ños  ó m á s ,  se a b r i r á ’ en 
el acto n u e v a  licitación á  la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre  Jos au to res  de las p ropues tas  que 
h ub ie ran  causado empate.

26. H echa  la adjudicación por la Super ior idad  se* 
elevará  el con tra to  á escr i tu ra  p ú b l i c a , s iendo de 
cu e n ta  del re m a tan te  los gastos de su o to rgam ien to  y 
el de las copias correspondientes*

27. Contra tado  el servicio no se podrá  sub a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar sin previo  permiso del Gobierno.

28. El re m atan te  q ue da rá  sujeto  á lo que p rev iene el 
art .  5.° del R ea l  decreto de 27 de Feb re ro  de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba l lenar  p a ra  el o to r
gam ien to  de Ja escr itu ra ,  ó impidiese que esta tenga efec
to en el té rm ino  que  se le señale.

Madrid 26 fie Marzo de 4 8 6 / .= A p r o b a d o .= E l  Direc
to r  genera l,  José María Rodenas.
L is ta  del porm enor y  precios de la comida á que se refie

re la condición  2.a del pliego de condiciones que a n 
tecede.

D esay u n o .—Té, café ó chocolate, con leche ó sin  ella, 
pan  ó bizcochos.

A lm uerzo .—Tres platos variados d ia r i a m e n te : uno 
de pescado fino y dos de carne. Queso y dos postres.

Comida.— Dos sopas diversas; cocido , cua tro  p r inc i
pios, uno  de pastelería  y otro de peseádo fino, otro pla
to de repostería , y tres  postres. Té ó café y u n a  copa de 
licor.

El pan  y ag u a  se s u m in is t ra rá n  en todas las comi
das sin limitación. E n  el a lmuerzo y comida se serv irá  
vino del reino, y con los postres de la comida u n a  copa 
de Jerez ó de otro vino generoso equivalente.

T arifa  de precios.
P o r  d e s a y u n o , 4 rs .— P o r  alm uerzo  , 42.— P o r  com i

d a ,  48.— P o r  todo, 34.
N ota. L os v in o s , licores y bebidas serán á los pre

cios corrientes en los cafés y fondas de V igo.
Madrid  6 de Julio de 4867. =  E l Director general,  

J u a n  Cavero.

EXPOSICIONES Á  S. M.

S E Ñ O R A  : El A yu n tam ien to  constitucional de la 
C oruñ a ,  que no há  m u ch o  y con motivo de uno  de esos 
rasgos de generosidad y de desprendim ien to  tan p ro 
pios del m ag n án im o  corazón de V. M., tuvo  el h o n o r  de 
e levar á los pies del Trono  la expresión  de sus sen t i 
m ientos  y de su g ra t i tu d  , acude  hoy tam bién  para  
p ro tes ta r  so lem nem ente  de su adhes ión  y lealtad á las 
v en eran das  inst i tuc iones  de este país y á la a u g u s ta  
P e r so n a  de su R e i n a  ; p ara  rechazar  de este modo con 
noble ind ignación  las calum niosas  especies vert idas  en 
a lgunos  periódicos extranjeros, desconocedores  sin d ud a  
de la firme adhesión del pueblo español ,  que ja m ás  h a  
consentido  se h ir iese im p u n e m en te  su dignidad.

Conserve el Cielo m uchos  años la preciosa vida de 
V. M. para  felicidad de la Monarouía.

C oruñ a  48 de Marzo de 1 8 6 =  S E Ñ O R A . =  A 
L. R. P. de V. M. =  A lcalde, A nton io  A rg ud in  y B u s 
to. =  S egundo  T e n ie n te ,  José Folla. = T e r c e r  Teniente ,  
José de Torres  Arias. = C u a r t o  T en ien te ,  L uis  P u i g . =  
Reg idores :  Anton io  Lens. =  E du a rdo  M. C e r v ig o n .=  
F ranc isco  Otero y M iran d a .= M a n u e l  M o scoso .= Fab ian  
Vicente V azquez ¡=V icen te  Maureco = J o a q u i n  A nguei-  
ra. =* Plácido de Bernardo.  =  A nton io  Aler. -= Manuel 
N u ñ e z .= E d u a r d o  S u a re z .= S e c re ta r io ,  F ranc isco  R ip a -  
monte.

S E Ñ O R A : El A y u n tam ien to  de este lu g a r  de Geldo, 
provinc ia  de Castellón de la P lana, acude presuroso  á 
L. R. P . de V. M. suplicando se digne adm it ir  la más 
s incera  manifestac ión de sus sen tim ien tos  incl inados á 
protestar ,  como en efecto protesta del modo m ás  solem 
n e , c o n t r a í a s  palabras  den ig ran tes  y expresiones  ca
lum niosas  p ropaladas  por periódicos ex tran je ro s  en des
doro de los objetos más sagrados p ara  los españoles y 
de las más al tas  inst ituc iones  de la nación.

Dígnese V. M. acep ta r  esta  manifestación que el 
A y u n tam ien to  que suscribe dirige como p rueba  de a d 
hesión al Trono  de la Real Persona  de V. x\L, cuya  vida 
ruega  á Dios le conceda m uchos  anos.

Geldo 25 de Marzo de 1 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .= F ra n c i s c o  Silvestre C am p o s .= S a iu s t i an o  Mu
ñoz J im en o .= M ig u e l  Rodil la  J im en o .= F ra r ic i sc o  A lay- 
ras Sales. =  José Alayras. =  José Bielsa J i m c n o . =  Blas 
R ivas  García. =  Miguel A layras  P e r e z . =  E l Secretar io , 
P ascual  Magdalena.

S E Ñ O R A : El A y u n tam ien to  del pueblo de P u n t a -  
gorda de la isla de P a lm a  de Canarias  , im puesto  con

disgusto de la no censurab le  l iviandad con que paihe de 
los 'pe íiod istas  ex tran je ros  * a t ropellando  todo genero  e 
consideraciones y m iram ien tos ,  se h an  propuesto  p u i i -  
car absurdas  y ca lum niosas  especies co n tra  los \j 
más caros y sagrados para  la noble y fiel nación e p 
ñ o la ,  acude presuroso  y reverente  a los pies uel I r ° n o  
de V, M; con objeto de añ a d ir  su f i rm a  a la u n á n im e  y 
general p ro tes ta  que con sobradís ima razón se h a  evan 
tado co n tra  los escritos de esas p lum as  mercenarias ,  que 
sirven sin conciencia á secretos y depravados  designios, 
y re i te ra r  m u y  alto con tal motivo el test imonio  de su 
a m o r  y co nstan te  adhesión á la au g u s ta  P e r so n a  de 
V. M. y de su gloriosa dinastía.Duniese V. M. acoger con su h ab i tu a l  benevolencia  
ios sen tim ien tos  expresados, que son los m ism os en que 
a b u n d a  este leal vecindario  , el cual no deja  de rogar  
á Dios por la prec iosa vida de V. M. p a ra  bien y felici
dad de la M onarquía .  ,Pueblo  de P u n ta g o rd a ,  isla de la P a lm a  en Lañarías ,  
2 2 de Abril  de 48 6 7 . = S E Ñ O R A . = A  L. R . P. • ^.== 
J u a n  Perez y P e r e z .= J o s é  M a n u e l  González— L1 emente  
Acosta  Rodriguez .— Antonio  Perez y Perez =  J u a n  L o 
renzo Rodríguez . '=Gabriel  E nr iquez  Machino. =  Lristo- 
bal Ignacio  A c o s t a .= P e d r o  Anton io  G on za lez .=E s teb an  
Enriquez*

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte dé Madrid , á 27 de Jun io  de 4867, 
en los au tos  que en el Juzgado  dé. p r im era  instancia  de 
Ecija y en la Sala p r im e ra  de la Real Audiencia  de S e 
villa h a  seguido D. Ignacio  de Jugo  con la. s ind ica tu ra  de 
la te s tam en ta r ía  cóncuí’sada del Conde de A tarés  , Sobre 
restitución de la posesión pretor ia  de cier tos b ienes , los 
cuales penden  an te  Nos en vir tud  del recurso  de casación 
in terpuesto  por la parte d em an d ad a  co n tra  la s e n te n 
cia que en 22 de N oviem bre de 4866 dictó la re ferida

R esu l tand o  que por  esc r i tu ra  de 27 de Marzo de 48o4 
D. F ranc isco  de P au la  Sanz de L a t r a s ,  Conde de A ta 
rés y de Alba R ea l ,  por medio  de apoderado especial, 
vendió á D. Ignacio de Jugo  los bienes y ren tas  que po
seía en el pueblo de P inseque, té rm ino  de Zaragoza, ciu
dad de D a ro c a y p u e b lo d e  Santed, por la can tidad  líquida 
de 376.000 rs. á cuen ta  y en parte  de pago de 800.000 que 
el Conde le era  en cíebef, y por Otra esc r i tu ra  del mismo 
dia cedió y adjudicó tem po ra lm en te  át propio D. Ig n a 
cio los bienes y ren tas  que poseía y percibía en j¿í m o n 
taña  de Jaca y pueblos de A ta r é s , S ie ro ,  A h a n ig o ,  J a -  
v ie r r e g a y , L a tra s  y V elan as ,  consistentes  en las fincas, 
t reudos y ren tas  que se mencionan  , los cuales había  de 
m an e ja r  Jugo  en concepto de pretor ia  y como g aran t ía  
de la afección de 493.000 rs. que pesaba tam bién  sobre 
los de P inseque y C a r o c a , qüé le hab ían  sido vendidos 
en aquel dia por resto de la dote que estaba obligado1 á 
re in te g ra r  á Doña Mariana A lta rr iv a  y Azcon , Condesa 
v iuda de A ta rés ,  debiendo ab o na r  Jugo  d icha s u m a  á 
razón de 5.0 )Q rs. a n u a le s ,  h as ta  su tota l extinc ión y 
llevar la debida cü én ta  y razón de sus  productos , para  
que con la sola rebaja del pago dé con tribuciones  y de 
4 rsi diarios p a ra  un  g u a rd a  recaud ad o r  de rentas ,  q u e 
dase el sobrante  á favor del Conde, quien podría d ispo
ner  de él á s u  v o lu n ta d ,  y siendo condición expresa  que 
ex tingu ido  el crédito  de los 495.000 rs. de la Condesa 
viuda, y a  por el pago periódico de los 5.000 rs. anuales, ya^orqueer'ucriiue^rtTrT‘i.t-a-1 óo- r^m tíig ra ra  an tes  en o tra  forma dicha s u m a ,  hab ía  de qu ed ar  »;«. 0fodto (oq „ 0iiQ 
cesión y volver el Conde ín te g ra  y l ibrem ente  á la po
sesión de su r e n t a :Resul tando  que después del fallecimiento  del Conde 
de A tarés  con objeto de tran s ig i r  los pleitos que Jug o  le 
hab ia  promovido en reclamación  de las afecciones y 
cargas que resu ltaron ,  sobre los bienes de P inseque, Da- 
roca y San ted  y de 224.000 rs. que el Conde restaba de 
los 8Ó0.000 de su crédito á cuya  seguridad  tenia  espe
cialmente  h ipotecada la h ac ienda  llam ada  de las Minas, 
en el té rm in o  de Hellin , o to rgaron  esc r i tu ra  en 6 de 
Jun io  de 1856 la viuda, hijos y herederos  del ci tado C on
de de A ta ré s ,  D. N icanor  de Óehandat-ay y I) Ignacio de 
Jugo, pac tando  y conviniendo en tre  otros part iculares,  
qué el crédito de D. Ignacio Contra la te s tam en ta r ia  se 
fijaba en 380.000 rs., ó sean 224.000 por la obligación es
cr i tu ra r ia  de 28 de Octubre de 4853, y 456.000 por evic- 
cion de los estados de P in sequ e  y dem ás  fincas q u e j e  
vendió el Conde por ia esc r i tu ra  de 27 de Marzo de 4854; 
que el precio  de las fincas de las Minas consistente   ̂ en
25.000 duros, se d is t r ibu iría  recibiendo de ellos D. Nica
nor  O chanda tay  430.000 rs., D. Ignacio de Jugo  360.000 
y la te s tam en ta r ía  los 40.000 restantes: que los 20.000 rs. 
que fa ltaban p a ra  el completo pago d é la  can tidad  d eb id aá 
Jugo  serian abonados al mismo con los p roductos  de los 
b ienes de la m o n ta ñ a  que el Conde le cedió en pretor ia  
por la escr itu ra  de 27 de Marzo de 4854: que m ed ian te  
á que el pago de la p r im e ra  y segunda  octava parte  del 
precio  de d icha h ac ien d a  de las Minas adquir ida  del E s 
tado, se hizo por el Conde con papel de part íc ipes  legos 
de diezmos en can tidad  considerable  que no^ resu ltaba  
líquida, q uedaba  la te s tam en ta r ía  con opcion á reem bol
sa rse  del sobrante ,  si lo hub ie se ,  cuando se realizara la 
liquidación , así como, si no fuese b as tan te ,  quedaba  en 
la obligación de ab o na r  á J u g o ,  que hab ia  de ag itar  la 
prác t ica  de d icha liquidación y real izar el pago al E s ta 
do de la diferencia que pud ie ra  resultar ,  la can tidad  que 
por este concepto satisfaciese Jugo con las fincas de la 
re ferida pretor ia:R esu l tando  que declarada en concurso  la te s tam en 
ta r ía  del Conde de A ta ré s ,  solicitó la s ind ica tu ra  que 
D. Ignacio de Jugo  r ind ie ra  cu e n ta  de la p re tor ia  de 
los bienes de Zaragoza;  y habiéndolo verificado d é l a s  
correspondien tes  á los años de 1854 al 4839 inclusive, 
se acordó en ju n ta  de acreedores  de 28 de Jun io  de 4860 
y fué aprobado por el Juzgado, que se autorizase á los 
síndicos p ara  que por sí, ó personas en quien delegasen, 
p rac t icaran  todas la gestiones judic iales ó ex tra jud ic ia-  
les que es t im aran  convenien tes  p a ra  te rm in a r  la p re to 
ria y expeditar  la ven ta  de los b ienes ,  satisfaciendo el 
legitimo alcance que se debiera á D. Ignacio Jugo  con 
preferencia á cua lqu ie r  otro crédito:

R esu l tando  que fallecida en 48 de Agosto  de 4864 
Doña Mariana A lta r r iv a ,  Condesa v iu da  de A ta ré s ,  se 
celebró en 23 de Noviembre del mismo año o tra  ju n ta  
de acreedores  , en la que á p ropues ta  de los s índ icos ,  se 
acordó y fué aprobado por el Juzgado  que se p rac ticara  
in v en ta r io  de los bienes afectos á la pensión de la cita
da Condesa v iuda  y su valoración en v en ta  y renta;  a u 
torizándose desde luogo á D. Tom ás E spinosa y Modet 
p ara  la p rác tica  de d ichas diligencias; y que en atención 
á que los bienes de que se t ra taba  es taban cedidos en pre
toria á D. Ignacio de Jugo, se exigieseá este que r indiera 
cu en ta  desde la últ ima, para  conocer el estado en que se 
hallaba su re in tegro  y d ep u ra r  las obligaciones á que 
aquellos estaban sujetos:

Resu l tand o  que presentadas por Jugo  en v ir tu d  de 
este acuerdo  las cuentas  correspondien tes  á los años  de 
1860 y 1861, en que resu ltaba á favor de la te s tam en ta 
ría un saldo de 1.998 rs._86 cents, que aquel dijo se re 
servaba para  en parte  de pago de los 20.000 rs. que se 
le debían , se celebró o tra  j u n t a  de acreedores en 28 de 
Julio de 4862, en la que se acordó y fué aprobado por el 
Juzgado en au to  del 29 que las ven tas  que h ub ie ran  de 
verificarse en la provincia de Aragón  se ejecutasen por 
el citado D. Tomás Esp inosa y Modet ex trajud ic ialm en- 
te, sirv iendo de tipo para  ello los just iprecios  y cap itu 
laciones que a r ro jaban  los estados remitidos á los s ín 
dicos, y que estos g es t iona ran  an te  el Juzgado  del alza
miento  d é la  pretor ia  que tenia D. Ignacio de J u g o ,  para 
poder realizar las enajenaciones aco rdadas ,  exigiendo 
además á este la cu en ta  d o c um entad a  f i n a l , p ara  que, 
después de examinarse ,  le fuese abonado por la s ind ica
tu ra  el alcance,  si resu ltaba a lgu n o :

Resu l tand o  que en 23 de Agosto  del mismo año  p re 
tendió  la s ind ica tura  que se declarase te rm in ad a  la p re
toria á favor de J u g o ,  librándose exhor to  á esta  corte 
y á la p rovincia  de A r a g ó n . el p rim ero  p ara  que se no
tificase á Jugo  el acuerdo  expresado, y que en un breve 
té rm ino  formalizara y p resen tase  la cu en ta  justif icada 
ue todo el tiempo que hab ia  durad o  la  p re to r ia ,  apode

rand o  persona  con quien  se sus tanc iase  la l iqu idac ión  
y aprobación de dicha cuenta ,  y recib iera  el a lcance que  
de ella resultase, como en te ra  satisfacción de su  crédito; 
y el segundo  para  que se notif icara  á todos los colono3 
y tr ibutarios  la  cesación de d icha  p re tor ia  y que reco 
nocieran como percep to r  de las re n ta s  que h a s ta  e n to n 
ces se hab ían  venido satisfaciendo á D. Ignacio  de Jug o ,  
á D. Tomás Esp inosa y M o d e t :Resu l tand o  que por au to  de 26 del m ism o mes y ano, 
notificado por  cédula  á D Ignacio  de Jugo, se acordó que  
este, en el té rm ino  de 30 dias rind iese cu e n ta  ju st if icada  
de la p re tor ia  de los bienes de Aragón; y' hab iendo  d espués  
insist ido la s ind ica tu ra  en que se d e te rm in a se  la cesación 
de d icha pretor ia  y lo dem ás  que  tenia  solicitado en  su  
an te r io r  escrito, p or  cu an to  estaba d ispuesto  á  a b o n a r  a  
Jugo  lo que se le r e s t a r e , p rev ia  l iqu idac ión,  con c u y o  
objeto hab ia  pedido que rindiese  c u e n ta s ,  se p roveyó  a  
otro au to  en 2 de Octubre de d icho año  de 4862, por  el 
cual en a tención á la oferta  y conformidad de los s índ i
cos de satisfacer á Jugo  el a lcance que leg í t im am en te  1c 
resultase  por v ir tud  de la l iquidación de cu en ta s  que  le 
estaba m an d ad a  presen ta r ,  se declaró te rm in ad a  la p re 
toria de los bienes que radicaban  en la p rov inc ia  de A r a 
gón , pertenecientes  á d 'c h a  te s tam en ta r ía  co n cu rsad a  
del Conde de A ta rés ,  y de cu y as  ren tas  se estaba h a 
ciendo cobro el expresado J u g o / y  que á  dicho fin se h i 
ciera saber esta  d e te rm inación  á  to ao s  los colonos y t r i
bu tar ios  del expresado  cauda l ,  p a ra  qüC se ab s tu v ie ra n  
bajo su responsabil idad, de en t r e g a r  en  lo sucesivo  can 
tidad a lgu n a  al referido pretoristat, ó quien  le represen 
tase , hac iéndolo  de las que  se es tuv ieran  ad e u u c n d o  y 
se devengasen, con exhibición del ú ltimo rec ibo ,  a  Don 
Tom ás Espinosa y Modet, como nom b rado  al efecto poi 
los síndicos y por  los acreedores  del expresado con
cuaso : ,R esu l tand o  que sin que este proveído se notif icara  a  
D. Ignacio Jugo  acudió  el m ism o al Juzgado  en 4^ de 
F eb re ro  de 4863, y después  de pedir  los au to s  con el 
propósito  de in s t ru irse  de los an teceden tes  que h ab ían  
motivado las de te rm inaciones  de que h ab ia  tenido n o t i 
ció! , y que afectaban de u n a  m an era  radica l sus  d e re 
ch o s ,  y de re c lam ar  en su vis ta lo que co n side ra ra  j u s 
to y legal, p r o te s ta n d o , como p ro tes taba  en forma, con
t ra  todas las provideríCÍas, dil igencias y actos que  h u 
biesen podido y pud ie ran  en lo sucesivo d esv i r tu a r  la efi
cacia ó valor dé la p re tor ia ,  p rom ovió  después  en escri
to de 46 de dicho mes de Feb re ro  de 4863 d em an d a  en  
form a de i n te r d ic t o , p ara  q üe ,  dejándose sin va lo r  ni 
efecto los pedidos, acuerdos  y proveídos de 25 de N o 
v iem bre de 4861, 28 de Julio  y 2 de Octubre de 486 ’, en 
euemio hacian  relación á las v en tas  del caudal h ipo teca
do y en treg ad o  en p re to r ia ,  y á la te rm inac ión  J e  esta , 
se le re s t i tu y e ra  en la posesión de que habia sido d es 
pojado , de la m encionada  pretor ia  establecida en los 
b ienes y ren tas  pertenec ientes  al d ifunto  Conde de A ta 
rés en las m o n tan as  de Jaca  y pueblos que refiere ,  p a ra  
lós fines que abrazaban  las dos esc r i tu ra s  re lacionadas, 
condenando  á la res t i tuc ión  de fru tos ,  indemnización de 
daños y perjuicios ,  y al pago de costas á quien ó como 
hubiese lu g a r  :R esu l tando  que por e jecu tor ia  de 20 de b o b re ro  de 
4864 se declaró inadmis ib le  la c u ^ d a  d em an d a  en furnia  
de in te rd ic to ,  p rev in iendo  á Jugo  qide si quer ía  que se 
le oyese p id iera  con arreglo  á d e re ch o :R esu l tando  que en su consecuencia  el D. Ignacio en 
tabló n ueva  dem an d a  en 8 de Abril del misn?o año  de 
1864, pid iendo que, dec larándose sin n in g ú n  vañ>r ni 
efecto los ped idos , acuerdos  y proveídos que co m b at ía  
j; las ena jenac iones  que estuvio3on hechas  en su ennsecuenc ia ,  se repus ieran  las cosas ai ser  y om.jUu r1Uo w 
n ian  al tiempo de ia defunción de Doña Mariana A lta r 
r iva ,  Condesa v iu da  de A tarés  , ó sea án tcs  de la j u n t a  
de 25 de N oviem bre  de 4861, y se le p us ie ra  de nuevo  
en la posesión de la pretor ia  de los b ienes y ren tas  que 
fueron del Conde de. A ta ré s ,  d ifun to  , en la  m o n ta ñ a  de 
Jaca  y pueblos de A ta ré s ,  A rtó  , Ciezo, Alzanigo, J a -  
v ierregay, L a tra s ,  V e l a r í a ,  Tci-rer y S av iñ an ,  en la que  
hab ia  de p erm a ne ce r  has ta  que  aC cobrase los 20 000 
reales l íquidos que se le adeudaban  seg ún  ia esc r i tu ra  
de 6 de Jun io  de 4866, se p agaran  cu m p lid am e n te  los
495.000 rs. debidos á d icha Condesa v iuda  por a n u a l i 
dades de á 3.000 cada u n a ,  que se en treg ar ían  á los h e 
rederos de la m ism a p ara  de ja r  libre de esta responsa
bilidad los estados de P in se q u e  que  él hab ia  com prado  
al C o n d e ; y en fin, h as ta  que  p rac t icad a  liquidación con 
el Gobiefno', aparec ie ra  tam bién  l i b r e  de responsab il idad  
la h ac ienda  de las M inas,  por las oc tavas  par tes  que de 
su valor se consignaron  en Am ortizac ión  con cert if ica
ciones de diezmos por part íc ipes  legos; co n denánd o se  en 
costas al concurso  ó á  quien hub ie re  lu g a r :

Resu l tando  que para  ello alegó que por todos los ac
tos de los síndicos y por los proveídos de 28 de N ov iem 
bre de 4861 y 29 de Julio  de 4862 se h ab ia  cometido un  
aespojo  con tra  el derecho Real registrado  en h ip o tecas  
y co n tra  la posesión en que estaba de la  m en c io n a d a  
p re to r ia :  que la p rovidencia de 2 de Octubre de 4862 
era  nu la  y de n in gú n  valor y no debia causar  efecto en  
perjuicio  de sus derechos é in te re ses ,  porque  ab razaba  
u n a  declarac ión que no hab la  podido d i c t a r s e , sin que 
án tes  h u b ie ra  sido ci tado, emplazado y oido en c o n t ra 
dictorio  juicio; pues  el caso era  que  en su a u s e n c ia ,  a 
sus espaldas y sin notif icarle  cosa a l g u n a ,  se h ab ia  to
mado u n a  dete rm inación  judicial que le  ̂p rivaba d e i a  
g a ra n t ía  convenida  para  el re in tegro  é ind em n izac ión  
de los desembolsos que tenia  h echos  y le despojaba de 
la pretoria , á que por derecho  debia  ser rest i tu ido  , s in  
que pud ie ra  excusarlo  el o frecimiento  de pagarle, h ec ho  
por los síndicos , que desde luego calificaba de esteril ,  
porque cualqu iera  que fuese su fo r tu n a  no p ro m et ía  
igual seguridad  que los bienes ra íces  en cu y a  posesión  
estaba p ara  cobrar con ellos , y el registro  en h ipotecas  
incancelable has ta  que no se verificase j a  so lvenc ia ,  y 
además porque  la oferta de pago fué l im itada  por los 
síndicos á la que la p ud ie ra  deberse de la can tidad  de
20.000 rs.; pero no parecía  am pliada á los 495 000 de la 
dote de la Condesa viuda, adeudados  á la m ism a y sus  
herederos, ni pudo ex tenderse á lo que resultase de la  
l iquidación de d iezmos:R esu l tand o  que los síndicos de la te s tam en ta r ia  co n 
cu rsada  en su contestación á la dem anda,  solici ta
ron que se desestimase en todas sus^ par tes  la p re 
tensión de Jugo  como im procedente , d isponiendo  que 
se l levaran á puro y debido efecto los acuerdos  y p r o 
veídos dictados, que se im p u gn ab an  por d icha  d em an d a ,  
y absolviendo de ella al concurso  con expresa  c o n d e n a 
ción de costas al ac to r ,  á cuyo efecto excepcionaron ,  
que la p retoria que constitu ía la esc r i tu ra  de 27 de Mar
zo de 4834 no era irrevocable , ni cabía ir revocabilidad 
en un con tra to  de pretoria , porque, apar te  del con tex to  
de d icha escr itu ra ,  la m ism a índole del con tra to  re c h a 
zaba la perpetuidad que invocaba Jugo, y que por co n 
siguiente perteneciendo  el dominio  y propiedad de los 
bienes al concurso, conviniendo  los ac reedores  en ex 
t in g u ir  la responsabil idad con el valor de los m ismos b ie 
nes, y s iendo estos inalienables, sin alzarse la  cualidad de 
pretorios el concurso  hab ia  obrado d en tro  del círculo de 
sus  a t r ibuciones  y de su derecho, puesto que se tr a ta b a  de 
u n a  cantidad líquida reconocida que r l  d eudor  c o n ven ia  
ex t ing u ir  y no podia hab e r  ley a lg u n a  que se lo im pid ie
ra: que por la esc r i tu ra  de 6 de Jun io  de 1856 no hab ia  
otro compromiso que el de aplicar el sob ran te  de las 
ren tas  de A ragón  al pago de los 20.000 r s . , porque la 
liquidación de los pagos que  el Conde verif icara  al E s 
tado por la h ac ienda  de las Minas con papel de part íc i
pes legos, no era  responsab ilidad  fija ni de te rm inada ,  
pues Jugo  cargó sobre sí la de ag e n c ia r ,  l iquidar y u l
t im ar  con el Estado  el im p o r te  del p a p e l , devolvien
do á la te s ta m e n ta r ía  el sob ran te  que r e s u l t a r a , y  
cuando, en vez de este sobran te  hubiere  que satisfacer 
a lgu n a  can tidad  m á s ,  la recibiría con los m ism os  bie
nes de la  p re to r i a ;  que  la inscripción de las esc r i tu ra s  
en el R eg is tro  de la  Propiedad  no ro b us tec ía  el dere
cho de m a n te n e r  á Jugo  en la posesión p re to r ia ,  pues 
lo m ás  que podría  reconocérsele era  el c a rá c te r  de un  
ac reedor  hipotecario, lo cual no podia excusarle  de su 
je tarse  al concurso  y al reconocimiento  y g raduac ión  de 
su crédito; comprendiéndose por todo lo expuesto  que 
la rest itución de Ja p re tor ia  no era  legal,  ni tampoco la 
re tro traccion del concurso  á  la época de 4862, y  que no
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existía responsabilidad a lguna ,  ni en el Juzgado ni en 
los acreedores por sus acue rd os :

Resultando que en el término de p ru e b a , á que se 
recibieron los autos, se presentaron por D. Ignacio Ju- 
go las cuentas justificadas de la pretoria desde el año de 
18o4 en adelante, con las cuales se formó ramo separa
do, haciéndose constar en este pleito que de ellas resul
taba, entre otros particulares: primero, que de los495.000 
reales que se adeudaban por liquidación á Doña Mariana 
a nVa’ ^ 0nclesa viuda de Atarés, se la habían abona
do 40.000 r s . , restándosela por consiguiente 150.000 rea
les: segundo, que á cuenta de los £0.000 que se adeu
daban particu]armente.áJügo<solo-habia percibido 40.649 
reales 30 m rs . , debiéndosele aun 9*350 y 4 mrs ; y ter
cero, que la liquidación de créditos de partícipes le
gos se hallabá pendiente con el Gobierno y próxima á 
te rm inarse :

Resultando que en segunda instancia acreditó la sin
dicatura que las referidas cuentas y otra adicional que 
posteriormente presentó Jugo ,  fueron aprobadas: por 
definitivo de 19 de Diciembre de 1865, mandándose á la 
vez que se expidiera libramiento contra el síndico del 
concurso y a favor de Jugo por la cantidad de 4.533 rea-
i oa nAA0? ts ' ’ ^ ue ,se&un Ia última.se le restaban de 
los ¿U.UUÜ de su crédito; y siendp^de notar;que si bien 
Jugo se conformó con esta providencia, consignó la 
protesta de que lo verificaba sin abandonar la defensa 
de sus intereses y derechos en el pleito restitutorio de 
pretoria , porque esta tenia otros fines de más importan
cia que el percibo de los £0.000 rs. que se completaban 
con la cantidad, del libramiento si se pagaba:

Resultando que en £0 de Abril de 1865 el Juez de 
primera instancia pronunció sentencia, que confirmó la

a o ^ nj8l-a la Real A uúiencia en ££ de Noviembre 
TS™ ’ dejando sin efecto el acto de £ de Octubre de 
l86£, y mandando que desde luego se restituyera á Don 
Ignacio de Jugo la, posesión pretoria (le. los b,ie.nes de 
que tue desposeído, y-que se- expresaban en las escritu
ras; de ¿1 de Marzo dé 1854 y, su ampliación de.6 de J u 
mo de -1855, ^ 01.1 los frutos que hubiesen producido, ce
sando por 6iío en su administración el D. Tomás Espi
nosa,, a , que se le-haría saber por medio del oportuno 
exhorto, entendiéndose con aquellos bienes que no es
tuviesen enajenados con arreglo á la ley, y que sobre 
los que estuviesen se reservaba su derecho al demandante 
para que lo ejercitará según lo estimase procedente, sin 
perjuicio de que el importe ó precio de las enajenacio
nes le fueran entregados en cuanto bastara á cubrir su 
crédito :

.Resultando que contra este fallo dedujo .la sindica- 
tuia demandada recurro de casación, citando como in- 

' fnngidas:
1. La ley 14, tít. 11., Part ida  5.*, por cuanto se de

claraba subsistente lá pretoria respecto de las sumas 
que Jugo satisfaciera á ' ía  Hacienda como resultado de 
la liquidación que debía p rac t ica r , siendo así que esta 
no ñabia tenido efecto, y que Jugo no habia satisfecho
cantidad alguna por tal concepto:

^  La ley 1.a, tít. 14 , Partida 5.a, por cuanto se re
coma al acreedor pretorista en la administración de los 
bienes, previniéndose que en ella continuase hasta la 
extinción del crédito de £0.000.rs, que tenia contra la 
testamentaría concursada , siendo así que dicha suma 
estaba ya reintegrada á Jugo :
, ^  ., a doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los tr ibunales y sancionada de. un modo explícito en las 
KKx.eS«Q¿) ^or»á'tÍ t ' Part iúa 5.*, y los artículos 5£4,533,

, y b0£ de j a  ley de Enjuiciamiento civil, que dis
ponen «que declarado el concurso /se  proceda á ocupar 
°, °? *os oienes del deudor á venderlos en almoneda 

publica, si la mayoría de los acreedores lo a c u e rd a , v á 
distribuir su importe hasta donde alcance el pago d é los  
créditos que constituyen el haber pasivo;» por cuanto 
Se declaraba la continuación de la pretoria, con relación 
al crédito de la Condesa viuda de Atarés, sin embargo 
que de dicha suma no era el D. Ignacio Jugo acreedor, 
ni menos habia razón para que el citado crédito dejase 
de figurar en el concurso, y que los bienes que le garan
tizaban quedasen fuera de lá administración desemns- 
nada por los síndicos: 1 ~

4'-\ .La ley 38, tít. 13 , Partida 5.*, por cuanto de las 
condiciones que este precepto legal exigía , concurrían 
evidentemente en el caso de la contienda, de una parte 
la existencia de otros acreedores, ademas del pretorio, y 
ae otra que los bienes dados en pretoria tenían un va
lor superior al importe de los créditos:

s.‘ Y por ú lt im o, la ley 19, tít. 22, Partida 3.’, por 
cuanto se estimaba la demanda, siendo así que cuan
do se propuso era una verdad legal el auto de £ de Oc
tubre de 186£, que declaró terminada la pretoria , pues 
aunque no se notificó personalmente á J u g o , no era pre
ciso llenar semejante formalidad, toda vez que fué dic
tado en un  concurso á solicitud de. la mayoría de los 
acreedores representada por los síndicos y después que 
en aquel se habían hecho las oportunas convocatorias 
y  aun  en  la hipótesis de que en este punto se hubiese 
incurrido en alguna omisión, vino á subsanarse desde
el iiinmuntn oxy. cjuo Jugo pidió Iuí> autos y se ClíÓ por
entendido de la providencia, y bajo este supuesto debió 
reclamar en tiempo h á b i l , ensayando un recurso legíti
mo contra la misma, y no formulando como lo hizo pri
m eram ente, un interdicto, y en último término una de
manda ordinaria:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de
Golsa y Pando :

Considerando que ia ley 21, tít. 13 de la Partida o.s, 
dispone «que queriendo alguno cobrar la cosa que oviere 
empeñada, debe primeramente pagar la debda que res- 
eibiü cuando la empeñó:»
 ̂ Considerando que el demandante para justificar que 

íue desposeído de ios bienes y rentas que' se le cedie- 
J°nri/  adjudicaron temporalmente por las escrituras de 
£9 de Marzo de 1854 y 6 de Junio de 1856, para satisfa
cer con sus productos el crédito de 195.000 rs. á que es
taban afectos los de Pinseque y Daroca, que le habia 
vendido el Conde de Atarés en 37 de Marzo de 1864, 
abonar la diferencia que pudiera resultar de la liquida
ción que débia practicar con el Gobierno respecto de la 
venta de la hacienda de las Minas, y cobrar los £0.000 
reales que se le adeudaban , sin que préviamente se le 
hubiese hecho pago y cumplido las condiciones estipu
ladas, presentó las referidas escrituras y practicó prue
ba que ha apreciado la Sala sentenciadora, estimando 
que no habiéndose cumplido lo pactado se restituya 
desde luego al demandante la posesión pretoria de los 
bienes de que fué desposeído, sin que contra dicha apre
ciación se haya  citado ley ni doctr ina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales, y por lo tanto que es 
inoportuna la invocación de lás leyes 14, tít. 11, y I  a 
tit. 14 de la Partida 5.a:

Considerando que no teniendo el concursado la po
sesión de los  ̂bienes que son objeto de este pleito por 
haberlos^cedido y dado en posesión pretoria, con ante
rioridad á su interdicción á su acreedor Jugo , la admi
nistración del concurso no puede ejercitar otros dere
chos que los que tuviera aquel y por consiguiente que 
no tienen aplicación á este pleito las leyes y artículos 
de la de Enjuiciamiento civil que á este propósito se ci
tan en el recurso:

Y considerando que la providencia de £ de Octubre 
de 486£ que declaró terminada la posesión pretoria que 
tenia Jugo , se dictó sin haber sido ántes citado, empla
zado y oido en ju icio , y por consiguiente que no de
biendo perjudicarle no puede invocarse útilmente la 
ley 19, tít. ££ de la Partida 3.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la sin
dicatura de la testamentaría concursada del Conde de 
Atarés , á la que condenamos en las costas y á la pér
dida de los 4000 rs. depositados, que se distribuirán 
con arreglo á la l e y ; y devuélvanse los autos á la Real 
Audiencia de Sevilla con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Gabriel Ceruelo de 
Velasco. = V e n tu r a  de Coisa y Pando. =  José M. Cáce
res. = V a len t in  Garralda. =  Francisco María de Casti- 
lla .=Hilario de Igó n .= José  María de Haro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Ilmo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pandó, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el día de h o y , de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid £7 de Junio de 1867. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á £7 de Junio de 1867, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Purchena y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Granada ha seguido D. Antonio Ayala Recalde con el 
Ayuntamiento y común de vecinos de Lucar sobre cum 
plimiento de una ejecutoria; los cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso de casación interpuesto por el de
mandante contra la sentencia que en 6 ¡de Diciembre de 
1866 dictó la referida Sala:

Resultando que los Reyes Católicos D. Fernando y 
Doña Isabel por Real cédula de £3 de Junio de 149£, 
confirmada por otra del Rey D. Felipe V en 30 de Ene
ro de 1710, en consideración de los mm hos y señalados 
servicios que les habia prestado D. Alonso Fernandez 
de Córdoba, le hicieron gracia, merced y donación ir
revocable para él y para sus herederos y sucesores y 
quien de ellos trajese causa, de las villas de A rm uña  y

el Sierro, Sofli y Lucar en el reino de Granada, con 
ñ u s  castillos y fortalezas y con todos sus términos y 
tierras t distritos y territorios, y con todos los derechos 
qúe en ellas y en sus términos habia entóneos y hubie
re de allí .en adelante, con la justicia y jurisdicción ei • 
vil^y criminal,  y con las casas, huertas ,  corrales, vinos 
y tierras labradas y no labradas que les pertenecían cu 
las dichas villas y sus términos , con los pastos , abre
vaderos, egidos y sotos, árboles, montos y dehesas, rins, 
molinos, fuentes y aguas, y con las escribanías, a lgua
cilazgos, derechos y maravedises, pan, pechos y dere
chos y otras cualesquiera rentas que les pertenecieran 
y pertenecer podían-y debían por cualquier manera de 
las dichas, villas y sus términos y fortaleza por razón 
del señorío de ello :

.Resultando que en £7 de Junio do 1577 D. Antonio 
González, en virtud de poder y facultad Real d :ó á 
censo por juro de heredad á los vecinos y nuevos po
bladores del lugar de Lucar las casas, tierras, viñas, 
huertas, olivares, arboleda y hala la demás hacienda 
que en dicho lugar y su término pertenecía y pudiera 
pertenecer á S. M. en cualquier manera, que fueron ne 
moriscos alzados y llevados, excepto los molinos de pan 
y,aceite, para que fuesen de dichos vecinos*y sus here
deros y sucesores, con la obligación •: de pagar.-de man
común y íi voz de Concejo 54.749 mrs. de canon en ca
da un año, y la de tener poblada la dicha villa con 
50 vecinos por 1c menos, así como bien preparadas- las 
haciendas:

Resultando que autorizado D. Luis Gudiol de Pera l
ta, por Real cédula de 17 de* Setiembre do 1.035 para 
averiguar las tierras que pertenecían á S. M. en ui rei
no de Granada .por la conquista, repartimientos, adju
dicaciones y confiscaciones de bienes do ios moriscos 
expelidos de dicho reino, asi como también ele las que 
siempre fueron realengas y se hadaban como aquellas, 
usurpadas por personas particulares y algunos Conce
jos y comunidades; facultándosele además para quo en 
obviacion de pleitos admitiese los composiciones que 
se intentaren por los que tenían ocupadas ó defrauda
das dichas tierras, efectuando ántes e! apeo, medición 
y valoración de Jas mismas y obrando en ello como me
jor le pareciere en beneficio de la Real Hacienda; ad
mitió á composición á diferentes vecinos de la villa de 
Lucar, contra los cuales se procedía por tener tomadas 
y ocupadas tierras y árboles en el término de la propia 
villa, procediendo en su consecuencia al apeo y medi
ción de dichas tierras que estaban en los sitios *del E s
peso, Villar, Al.macetan,. Escuchagrano, Fuente  de la 
Carrasca, Sitio de los Corrales, Cascaire, Ei Zarcve, Pa^o 
dei Pocico, Sallador, Collado, El Rincón, Helia del Na
cimiento y Peña;isa, y componian según la declaración 
de) medidor, £.584 fanegas de tierra abierta y por rom
per, y 4.713 árboles de carrascas y quejigos que fueron 
tasados, asi como las tierras, á diferentes"precios, m on
tando su valor á un total de 698.338 mrs :

Resultando que noticioso de eilo D. Francisco Cen
turión y Córdoba, Marqués de A rm uña ,  pretendió que 
se diese por ningunas las citadas composiciones y se de
clarase que le pertenecían las dichas tierras; porque en 
el título y nierced que á sus antecesores hicieron los 
Reyes Católicos e información que había dado sobre elo, 
constaba que todas las tierras y términos que habia en 
la villa de Lucar y Marquesado de Armuña eran pro
pias, y como tales las habia tenido él y los poseedores de 
su mayorazgo desde tiempo inmemorial:

Resultando que contradicha esta petición, así por 
el Fiscal como por los vecinos de la villa de Lucar,  ha
biendo el Marqués de A rm uña después de otras actua
ciones servir á S. M. por evitar pleitos, co n la  misma 
cantidad que los vecinos habían ofrecido por las ci
tadas tierras, obligándose además á la satisfacción del 5 
por 400, costas y salarios que se habían causado á los 
vecinos de Lucar,  acordó el dicho comisionado que se 
le despachase el título de venta y composición, sin per
juicio de los que el propio Marqués tenia presentados, 
para que pudiera usar de los que le pareciese , sin que 
por usar de los unos perjudicase los otros, y que se le 
entregaran los 73 títulos que estaban despachados en 
favor de algunos vecinos de Lucar do tierras realengas de 
que uabian podido composición, y debiendo el Marqués 
en cuanto al particular de los arboles guardar las condi
ciones: primera, que si él ó sus herederos y sucesores h u 
bieren de vender el fruto y aprovechamiento de los di
chos árboles, había de ser á vecinos de la villa de Lucar ó á 
los demás de las ciudades, villas y lugares que tenían ó tu 
viesen pasto y aprovechamiento común en ella y no á 
otras personas de fuera aparte: segunda, que alzado y re
cogido el fruto de los dichos árboles de que se hacia la cita
da composición: y de los panes y semillas q*ue en el sue
lo de ellos hubiese sembrado , habia de quedar y que
dase el rastrojo y yerbas que hubiere, de común pasto y 
aprovechamiento de los que le gozaban y pas taban , co- 
mo se habia hecho Siempre, sin que en esto se innovase 
de lo que hasta allí se habia hecho : tercera, que duran
te el tiempo que dichos árboles pqt.nvíocnv* oo**. ru a u  

..liAñt.íi .Q.no. í<ogiera, la guarda de ellos habia de ser 
á cargo del Marqués: cuarta ,  que á los ganados y ca
balgaduras de los que entraren á gozar del dicho pasto, 
alzado el fruto de los árboles é hicieren algún daño en 
ellos no se les habia de poder pedir ni pidiera por 
ellos mas de lo que hasta entonces se hubiese hecho por 
razón de los dichos daños: quinta , que habia de poder 
escamujar y limpiar los árboles y beneficiarlos de mane
ra que siempre fuesen en crecimiento, con que no se 
cortase ni talase ninguno de ellos, sino tan solamente 
la madera que hubiere menester y fuera necesaria para 
su labor: sexta , que todas las encinas, quejigos y cha
parros que de nuevo se criasen en las dichas tierras h a 
bían de ser suyas propias y de sus herederos y suceso
res, como eran los de que hacia la composición con que 
no excediese de 4£ pies en cada fanega: sétima, que pu
diera prohibir y prohibiese que ninguna otra persona, 
con licencia de la justicia, ó sin ella, entrase á coger cí 
fruto de los dichos árboles, ni á varearlos ni á cortarlos, 
ni talasen ellos leña, ni tener ningún aprovechamiento- 
octava, y por último, que alzado el fruto de ios dichos 
árboles, el rastrojo y yerba que quedare habia de que
dar de común pasto y aprovechamiento de los vecinos 
de la citada villa:

Resultando que con estas condiciones el referido Co
misionado Régio D. Luis Gudiel de Peralta, por escritu
ra de £6 de Febrero de 4638 á nombre de S. M. vendió 
para siempre al dicho Marqués de A rm uña ,  para él y 
sus sucesores y herederos y para quien su título ó cau
sa hubiere ,  las mencionadas £.584 fanegas de tierra y 
4.743 árboles comprendidos bajo ios linderos conocidos 
en los títulos que se habían despachado á los referidos 
vecinos de Lucar, sin perjuicio de las pretensiones y t í tu
los que el Marqués tenia, por precio de 698.338 mrs. que 
se habia obligado á pagar y en que fueron apreciadas : 

Resultando que en vir tud de la indicada escritura y 
mediante despacho del mismo Gudiel se dióal Marqués 
la posesión de todas las labores de tierras de secano 
y monte de ellas, que habia en la sierra de término de 
L u c a r ,  sin que hubiese habido contradicción alguna, 
amparándosele después en aquella á su solicitud en 49 
de Abril de dicho año de 4638:

Resultando que por escritura de 8 de Febrero de 
4849 el Marqués de Valmediano, A rmuña y otros t í tu
los permutó con D. Antonio y D. Vicente A y a la , por 
otros bienes que estos poseian en Taran con los que le 
pertenecían y de que era dueño y poseedor en las villas 
de A rm u ña ,  Sierro, Sofli y Lucar,  consistentes los de 
esta última villa en dos almazaras, dos artes , una cal
dera y un pequeño almacén, un granero , un huerto 
llamado del Baño , una casa, y la sierra compuesta de 
£.584 fanegas de tierra, de las cuales 4.857 eran de la
bor y las 7£7 restantes incultas y de m o n te ; resultando 
sus linderos de los apeos que habia practicados, y que 
se entregaban al D. Antonio A y a ia , obligándose'á la 
eviccion y saneamiento délas fincas expresadas á excep
ción de la casa y del monte ó sierra de la dicha villa de 
L ucar ,  sobre cuyo aprovechamiento de los despojos de 
este existia cuestión, ó podia existir con los pueblos li
mítrofes; por lo cual, aunque el Marques se obligaba á 
la eviccion de la propiedad que resultaba de la escritu
ra de adquisición que se entregaba á Ayala, desde Juego 
se comprometía este á sostener dicho litigio á sus pro
pias expensas, sin que pudiera reclamar'por ello cosa 
alguna del Marqués, aunque la terminación del litigio 
fuese desfavorable , siempre que no se privase á Ayala 
de Ja p ropiedad, y solo se refiriera á los derechos que 
alegaban y pretendían los pueblos de aprovechamiento 
común de los despojos de dicho monte, ó lo demás que 
existiera respecto á uso del mismo; pues en tal concep
to y bajo esta condición la recibía Avala instruido del 
estado en que se encontraba dicha cues!ion , pero no 
debiendo entenderse que por este contrato adquirieran 
el D. Antonio y D. Vicente Ayaia otros derechos, bienes 
ni acciones que los que se expresaban en aquella escri
tura, aunque aparecieran de la carta de privilegio y de
más títulos que se les entregaban; pues que esto era so
lo con el objeto indicado de defender la litis sobre apro
vechamiento del monte, y en cuan (o miraba á la legiti
midad de la procedencia de las fincas y bienes relacio
nados que constituían la parte principal de esta per
muta:

Resultando que presentada dicha escritura en la 
Contaduría de hipotecas para su toma de razón , y no 
constando el precio de lo dado por el Marqués á Ayala, 
se hizo tasación por los peritos públicos , apreciándose 
cada uno de dichos bienes, y siéndolo la sierra del pue
blo de Lucar compuesta de 4.867 fanegas de labor de 
secano y 7£7 incultas y de monte bajo en 435.991 
reales:

Resultando que habiéndose olvidado hacer mención 
en la escritura do permuta que se ha referido de la sierra 
de Sierro, al hablar de los hione- de este pueblo que el 
Marqués daba á Ayaia, so otorgo otra escritura en £0 de 
Marzo de 1849, en" la que se dijo que.en la permuta en
traban cea titos bienes pcrL-ncoian fll Marques en las vi
llas m encionadas;

Resultando que á consecuencia de haber dispuesto 
el Gobernador civil de la provincia de Almería por de
creto de 14 de Diciembre de 485£ que el pueblo de L u 
car cor,té.nuroe en o! uso y aprovechamiento de ios pun
tos y -monies de la parte do 's ie rra  no comprendida en 
el título do , ropLdíid dv D. Antonio Ayala, se promo
vió por esto demanda civil ordinario, en 47 de Mayo de 
4854 para que ei Común de vecinos de Lucar cesase en 
los aprovechamientos concedidos poro! referido decreto 
del Gobernador, por no haber parte alguna en aquella 
sierra sobre que pudiera tener lugar la citada resolución, 
y estar ejecutoriado que toda ella y sus aprovechamien
tos eran do la exclusiva pertenencia de Ayala y que pa
ra ejecutarlo pasase el actuario á dicha viila y lo hicie
ra sabor á .-u A y un lamiente, previniéndole que por nin
gún concepto perturbase ni permitiera pertu rb a rá  Aya- 
la c-n la libre facultad de disponer de aquella sierra y 
.todas sus producciones como verdadero y exclusivo due- 

| no do ella; todo sin perjuicio de las demás reclamaciones 
| que al mismo A^ala convinieran y hubiese de deducir 
i después;
I Resultando que impugnada esta demanda por el 

Ayuntamiento de Lucar exponiendo entre otras cosas, 
que Ayaia solo trataba de ofuscar para que en las £.584 
fanegas , si acreditaba que eran suyas, se comprendieran 
las 6.000 y pico en que habia sido medida la sierra de 
L u c a r ; y habiéndose en dicho pleito ratificado el Don 
Antonio Ayala en cierto otrosí en que aseguraba estar 
conforme en que desde luego constase como base cierta 
que la sierra de Lucar tiene 6.564 fanegas; so dictó sen
tencia ejecutoria en grado de revista con fecha 30 de 
Julio de 1858, supliendo y enmendando la de vista y 
absolviendo al Ayuntamiento de Lucar de la demanda 
interpuesta, por Ayala en ¡os términos que ia dedujo en 
su escrito de 47 de Mayo do 4854:

Resultando que en £3 de Octubre de 4880 el Alcalde 
i de Lucar propuso un interdicto contra D. Antonio Aya-
i la para que se amparase' al vecindario de aquella villa

en el aprovechamiento del mOnte-bájo, desbroces y le
gítimas escardas del a l to , pastos y frutos de bellota que 
venia utilizando en la sierra de la misma; y se dictó a u 
to de amparo en 5 de Febrero de 4861, expresándose en 

i los resultandos de él que el dominio de dicha sierra era
del D. Antonio Ayala:

Resultando que D. Antonio xAyaia entablo demanda 
ordinaria en £4 de Mayó de 4860 , solicitando que la 
finca de la sierra del término de Lucar, de la que él era 
dueño y poseedor, era libre de los aprovechamientos 
comunales que actualmente usaba aquel vecindario y 
de cualquiera otra -servidumbre á favor del mismo y quo 

¡ no debía sufrirlas; y en su consecuencia se lo condena
se á que en ningún tiempo volviera a usar de servidum
bre sobre dichas fincas, con las declaraciones y pfmiun- 

¡ ciamientos y bajo ios apercibimientos consiguientes,
diciendo que para ello utilizaba la acción real negatoria; 
y alegando . entre otros particulares, además del resul
tado de ios documentos aducidos, que.e! libro de pobla- 

¡ cion y catastro acreditaban que toda la sierra de Lucar
pertenecía al Marqués de Valmediano, de quien ó traía 
c au sa , y que ei común de vecinos no tenia en ella parte 
a lg u n a :

Resultando que el Ayuntamiento de Lucar pretendió 
que se desestimase dicha demanda y se absolviese de 
ella al Ayuntamiento y vecinos de L u ca r ,  coil imposi- 

1 cion al demandante de perpetuo silencio y costas , ex-
; cepcionando al efecto entre otros extremos que la cédula
; de los Reyes Católicos de 449£ y su confirmación en 1710

solo justificaban el señorío jurisdiccional de que se hizo 
gracia á D. Alfonso Fernandez de Córdoba , y que Don 

¡ Antonio Ayala no habia presentado documento alguno
i para acreditar que en la sierra de Lucar le correspon

dían más tierras que las de que hablaba ¡a escritura de 
■ composición de 4638 consistentes en £.581 fanegas, sin
; que en los títulos de adquisición presentados por Ayala

resultase que se le diera mayor* número de fanegas en 
la perm uta: que por ia escritura, otorgada en 1577 por 
el Comisionado Régio D. Antonio Gonzaiez, se repartie
ron á los nuevos pobladores de la villa de Lucar todas 
las tierras de aquel término . dejando á sus vecinos el 
libre aprovechamiento de los pastos, leñas, montes y 
producciones de dicho término; y que el Ayuntamiento 
y vecinos habían conservado constantemente y sin in
terrupción la posesión de dichos aprovechamientos: 

Resultando que fallado este pleito en primera y se
gunda instancia, y anulada por virtud de recurso de ca
sación la sentencia de la Audiencia pronunció sentencia 
definitiva este Supremo Tribunal en 14 de Abril de 1866, 
declarando que las tierras y montes que rn.uju-oudm la 
ü.-jumura ae composición ue £5 de Febrero de 1638 se 
hallaban gravadas con la servidumbre de aprovecha
miento por los expresados vecinos, ianto.de las rastro
jeras y yerba que queden y unzan en las tierras de sem
bradío como en eLmontc , rozados que fuesen los frutos,  
y con la preferencia á los d.> - uros lugmvs en el > de 
que por el propietario se tratone de vender m 
p t o  no con el aprovechandonto comunal de. esta :

Resultando'que c! D. Antonio Aynjn e :! rs •; ;»0 ¡jc 
19 de Junio do 4886 para el cu iqumicnto .¡o la 
dento ejecutoria, solicitó : primero, que se le d.i-se y a m 
parase en iapos 'sioii ó cuasi posesión de í<hL>-> ¡. s'.anzo- 
cha míe n tos de maderaje, lenas ue monte alto y bajo, 
espartos, yerbas, rastrojera-, aguas, beihta v otros cua
lesquiera de las tierras abiertas y las del monte de la 
sierra de Lucar que por efecto dei interdicto venia dis
frutando el común de vecinos de dicha villa; cuya po
sesión ó cuási posesión y amparo so realizase per el m u s 
i d o  Juzgado ; segundo, que por medio de edictos y ¡.¿in
dos se hiciera saber al vecindario de Lucar que Lio le 
correspondía ningún aprovechamiento en dicha sierra 
más que el de las rastrojeras y yerbas que quedasen y 
naciesen en las tierras de sembradío como en <d monte 
alzados que fuesen los frutos respecto de las £584 fane
gas comprendidas en la escritura de composición de £6 
de Febrero d0^4638 á favor del Marqués de Armuña , y 
la preferencia sobre los extraños en la venta de bellota 
de las 4.713 carrascas ó quejigos que radicaban . ó las 
que quedasen en las mismas fanegas, y que en su caso, 
tiempo y lugar podrían ser reconvenidos civil y penal
mente los contraventores; tercero, que se reservase su 
derecho al Ayuntamiento de Lucar para que lo ejerci
tara solicitando el cumplimiento de la ejecutoria en los 
puntos que se le otorgaban, prévia mensura, deslinde y 
amojonamiento de las tierras y pasos, recuento y desig
nación de los árboles, según la expresada e sc r i tu ra , sin 
que entre tanto gozasen ningún aprovechamiento, 
toda vez que seria ilegal y abusivo, y sobre tierras y ár
boles que no estaban sujetos á g rav am en ; y cuarto, que 
para la ejecución del segundo particular de esta súplica, 
ántes de llevarse á efecto el primero, se le entregase or
den dirigida al Juzgado de paz de Lucar,  previniéndosele 
bajo apercibimiento, lo mismo que al Alcalde que habia 
de quedar diligenciada y devuelta por el mismo conduc
to en el término de ocho dias:

 ̂ Resultando que en vista de este escrito y sin otro 
trámite , el Juez de primera instancia en 7 de Julio de 
4866 proveyó a u to , que modificó después la Audiencia 
de Granada por sentencia de 6 de Diciembre dé dicho 
año , declarando que debia ponerse en posesión á Don 
Antonio Ayala del aprovechamiento exclusivo de la 
bellota que produjeran los árboles existentes en las £.584 
fanegas de tierra abierta y de monte que fueron objeto 
d é la  composición consignada en la escritura de £6 de 
Febrero de 4638, sin otra limitación que la de haber de 
preferir* para la adquisición de la expresada bellota, 
cuando tratara  de venderla, á los vecinos de Lucar , á 
los cuales habría de reservarse el aprovechamiento de 
las yerbas y rastrojeras que quedasen y nacieran, alza
dos que fuesen los frutos, en las mismas £.584 fanegas 
de tierra , de que hacia mención la escritura citada, en 
cuyos objetos se practicasen los deslindes, señalamien
tos y designaciones necesarios, se hicieran las preven
ciones oportunas y publicasen los anuncios convenien
tes á petición de cualquiera de las partes:

( Y resultando que contra este fallo dedujo el D. A n 
tonio Ayala recurso de casación, citando como infrin
gidas :

4.° La ejecutoria de 44 de Abril de 4866 dictada qji 
este pleito; en cuanto ahora se mandaba dar al D. A n
tonio Ayala Ja posesión del aprovechamiento de la be
llota que produjeran los árboles existentes en las £.584 
fanegas ele tierra que fueron objeto de la composición, 
c o n la  limitación que expresaba, sin tenerse presente 
que en la demanda, ejercitando la acción negatoria de 
servidumbre, se habia pedido que la finca de la sierra 
del término de Lucar era libre de los aprovechamientos 
comunales que usaba aquel vecindario , y de cualquiera 
otra servidumbre á favor del m ism o ; y que la sentencia 
ejecutoria estableciendo el principio, como base del ju i
cio , de que la única cuestión era la de libertad de los 
bienes cedidos en 149£ por título remuneratorio de todo 
gravamen de aprovechamiento de pastos en favor de los 
vecinos de Lucar, resolvió que las tierras y montes que 
comprendía la escritura de composición de £6 de Fe
brero de 1638 so hallaban gravadas con las servidum
bres que expresaba:

£.° La ley 46, tít. ££, Partida 3.a, y decisiones de este 
Supremo Tribunal de 16 de Octubre de 4858 y ££ de 
Diciembre de 4860, en que se establecía que «la senten
cia debe ser congruente con la demanda, y resolver to 

dos los puntos que han sido objeto del litigio,» y mas 
especialmente la de £6 de Mayo de 4866, que establecía 
que « las sentencias deben ser coníormes y ajustadas, 
no solo á las cosas sobre que contienden las partes, ía^ 
no también á la manera en que fimon demanda y al 
averiguamiento ó prueba que es focha so ufe si la »; por \ 
cuanto no se reconocía que la indicada ejecutoria , na- { 
ciendo la declaratíioíi que hizo , comprendió todos los , 
puntos que fueron objeto de lapicrnánda en lo que se re- , 
feria á todas las tierras de la sierra de Lucar:

3.° Y por último además de dicha sentencia ejecu
toria, las leyes 3.a y 4.a, 43 y 49, tít, ££ Partida 3. , y la 
jurisprudencia establecida en sentenciado este Supremo 
Tribunal de 4£ de Febrero de 4864, que admitía el prin
cipio de que, «la sentencia que infundadamente anula  o 
contradice una ejecutoria anterior sobre el mismo asun
to infringe las leyes 43 y 19, tít. ££, Partida 3.3;» y lá 
de 9 de Noviembre de 4854 que sentaba lá jurispruden- í 
cia de que las Sentencias dictadas para el cumplimiento 
de otra anterior ejecutoria son fíalas'cuando la contra- f 
rian por cuanto h'abiéndo reconocido i a cjecu loria, de j 
cuyo cumplimiento se trataba, el derecho de L). A nto- j 
nio -Ayala, basado en la escritura rio donación de 449£ | 
y la excepción del Ayuntamiento de Lucar nn la de' f 
composición do 1633, admitiendo el hecho, de que el } 
monte cedido por los Reyes Gatciie .s en ¡a primera de l 
dichas fechas lo poseía D. Antonio Aya a en vir tud do ! 
la permuta de 4849, pues de otro modo no habría podi
do ejercitar la acción que dqdujo, se contrariaba por el 
fallo aquel principio, Concediendo virtual miente al ve
cindario de Lucar derechos no declarados á su favor:

Vistos, siendo Ponente, el Ministro D. Francisco Ma
ría de Cas ti lid:

Consideran cío que la sentencia contra la cual se ha 
interpuesto el presente recurso de casación * dictada pa
ra l levará  efecto la ejecutoria de este Tribunal Supre
mo, se halla ajustada á esta, y por consiguiente quo no 
la ha infringido, como se supone:

Considerando que la íey y ia doctrina que se citan 
en el segundo motivo de casación y versan sobre que la 
sentencia debe guardar conformidad con la demanda no 
son aplicables al caso de autos, porque la sentencia ob
jeto del recurso se ha dado con arreglo á la mencionada 
ejecutoria y solo para su cumplimiento:

Y considerando en cuanto á ias leyes y doctrinas que 
se invocan como tercer' furidame.ito de casación, que no 
han sido infringidas, puesto que' se refieren á lo que de
be cer ol ju ic io , á la fuerza de las ejecutorias y á que ias 
sentencias dadas para su cumplimiento son nulas, cuan
do las contrarían;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. A n 
tonio Ayala, á quien condenarnos en las costas; devol
viéndose los autos á lá Real Audiencia de Granada con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra, sentencia, que se publicará en la-- 
G a c e t a  d é  M a d r i d  éT'uscriará en ia Colección legislativa, 
pasándose ai efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. ==Gabriel Ceruelo de Velas
co. = V e n t u r a ‘de Colsa y Pando. =  José M. Cáceres.=  
Valentín Garralda.---Francisco María de Oastilla.=»Hi- 
lario de Igón .=José  María Haro.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el Ilmo. Sr. D. Francisco María de .Castilla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la,Seccion primera de la Sa
la primera dei mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid £7 de Junio d'e 4867. «D ionis io  Antonio de 
Puga.

T R I B U N A L  DE C U E N T A S DEL REINO.
SALA PRIMERA.

En el expediente de cuentas de efectos y caudales de 
la Fábrica de sal de la Mata y Torrevieja, en la provin
cia de Alicante , rendidas por D. Antonio Guerrero Cés
pedes en concepto de Administrador, por ei tiempo que 
inedia desde 4.° de Enero á fin de N./viembre de 4844, 
apr 'badas en £1 de Setiembre de 1847 por el extinguido 
Tribunal mayor de Cuentas!

Visto que el ju ica» de revisión de bis mismas ha te
nido Jugar en virtud de i¿» providenciado por la Sala 
segunda de este Tribunal con fecha 44 de Abril de 
4864 en el expediente de alcance contra D. Antonio 
Rodríguez P r ie to , Administrador que fué de la misma 
Fábrica, instruido y seguido fuera de cuentas, para el 
reintegro de £.4£5 escudos £00 milésimas, importe de 
516 modines de sal del cargamento que acabó de efec
tuar la fragata rusa Olga e f  £5 de Febrero de dicho año 
de 1844:

Visto que de la revisión han resultado tres reparos; 
á saber: el primero, porque en la data de sal llevada 
por extranjeros no se han comprendido los menciona
dos 516 modines embarcados en la fragata rusa Olga, ni 
se hace cargo de su valor en la cuenta ele caudales: el 
segundo, porque falta el libramiento núm. 8 que expi
dió el Administrador D. Antonio Rodríguez Prieto en 
13 de Febrero del repetido año de 4811 á favor do la ca
sa consignataria de aquella fragata, representada por 
D. Antonio Sánchez c hijos, del comercio de Torrevieja, 
para el embarque en la misma de 500 modines; y el 
tercero, porque la falta del citado libramiento núm. 8, 
que es el respectivo á dicha fragata, ha dado ocasión á 
que se enmiendo y altere la numeración correlativa de 
los 94 libramientos que se acompañan, en vez de 95 :

Visto que por los reparos mencionados se dieron á 
los interesados D. Antonio Guerrero y Céspedes y Don 
Antonio Rodríguez Prieto las audiencias que establece 
la ley de este Tribunal:

Visto que Guerrero ha contestado que no pueden 
afectarle otras responsabilidades que las que se despren
dan del ejercicio de su Administración, á contar desde 
44 de Marzo en que tomó posesión, por más que se hi
ciera cargo en su cuenta de las operaciones de la época 
de su antecesor Prieto ,en que se perpetró la doble de
fraudación que implica ei cargamento de sal de la fra
gata Olga y por consiguiente que solo Prieto debe res
ponder de esos actos de su Administración, fundándose 
en que no habiéndose datado en el libro de salidas de 
efectos del mes de Febrero, de 516 modines cargados en 
dicha fragata, se defraudaron por esta cantidad las exis
tencias de sales, y en que no habiéndose anotado su va
lor en el libro especial de caudales de Tesorería y hecho 
desaparecer los demás antecedentes sobre la salida de di
cho buque con aquel cargamento, sustrayéndose como 
se ha sustraído el libramiento de sal núm."8 con el car
gareme de referencia por su valor efectivo, y resultando 
además enmendada la numeración de los demás libra
mientos, desapareeia toda razón de. cargo con el fin de 
excusarse de la criminalidad de tales hechos que no pue
de ménos de atribuirse á los empleados de la anterior Ad
ministración y en primer término áPrieto , segúnsede ja  
indicado como Administrador principal que autorizó el 
despacho de dicha fragata, expidióla guia, recibióelim- 
porte del cargamento, dió resguardo á dicha casa consig
nataria  y cerró por último las operaciones del mes de 
Febrero, dejando así consumado el delito que hubiera 
pasado desapercibido sin la revelación que de él se ha 
hecho después del trascurso de mucho tiempo :

Visto la contestación de Prieto manifestando que ha 
solicitado la revisión de estas cuentas para esclarecer 
los hechos de que se tra ta ,  principalmente la desapari
ción del libramiento núm. 8 que no se le puede imputar, 
toda vez que si no se lo hubiera presentado y entregado 
en regla á su sucesor Guerrero , cuando este se hizo 
cargo de la Administración se habría echado de ménos 
y reclamado al momento por él ó por el Contador que 
intervino la entrega, pues se trata de una falta al mo
mento reparab le , porque solo habia ocho libramientos 
de otros tantos cargaremes despachados hasta entonces, 
y que no rindiéndose cuentas por meses sino por años, 
necesariamente habia-de ser así, porque de otro modo 
era tanto como establecer que GuerreVo aceptada la res
ponsabilidad suya, por cuanto faltándole aquel docu
mento no podia justificar las cuentas que habia de ren
dir á fin del año: que las operaciones hechas en la cuen
ta para cubrir la falta del citado libramiento núm. 8 no 
pudieron verificarse en su tiempo sino en el de G uerre
ro que las rindió de esta manera y sin guardar la debi
da armonía con los asientos de los libros: que el hecho 
de no comprenderse el importe de los 546 modines de 
sal en el cargo de la cuenta de caudales, también de
muestra claramente que la ocultación ó sustracción del 
libramiento núm. 8 y las enmiendas de la num era
ción de los libramientos sucesivas, debió efectuarse al 
formarse las cuentas con los documentos de justificación 
que por ser anuales , según se ha d ich o , le entregó co
mo Administrador saliente y de que formalmente se hi
zo cargo Guerrero como Administrador entrante  , se» 
gun se habia verificado siempre: que Guerrero, presen
ciándolo todo, se enteró perfectamente del buen estado 
de los libros, libramientos y demás docum entos, y de 
cuanto fuera objeto de la entrega aceptándola sin poner 
reparos ni protestas de n inguna especie, probando esto 
que estaba todo conforme y que las existencias de efec
tos y caudales confrontaban con los libros y libramien
tos como ei mismo Guerrero lo hizo presente á la Direc
ción general del ramo, participándole entre otras cosas 
que Prieto le habia hecho entrega puntual de las exis
tencias de caudales con arreglo á los libros de cuenta y 
razón , corroborándose así que la documentación al ve
rificarse la entrega estaba corriente, y que hasta enton
ces no habia sido sustraído el libramiento núm. 8: que á 
fines del año 4840 se hizo cargo de la Fábrica, como co

misionado conservando ia plaza de Oficial de la Direc
ción de Estancadas, por cuanto solo llevaba la misión 
de organizar el servicio de la misma, Jo que no pudo 
hacer á causa de que la Jun ta  suprema de Gobierno de 
Alicante de aquella época se hizo cargo de la adminis- 
cion y recaudación de sus productos y continuaron las 
cosas como ántes esta llan , hasta que en 44 de Marzo 
pudo ya proponer al centro referido, entre otras cosas, 
que ordenase lo conveniente á fin do que á ningún bu
que extranjero se íe permitiese sanr del puerto con car
gamento de sal sin pagar á.utes su total importe y sin 
guia: que al contestar Ja Dirección á dicha consulta, se 
limitó á prevenir se realizasen los descubiertos de la ca
sa consignataria de ü . Antonio H. Sánchez é hijos; de 
lo que deduce que Guerrero cobraría el valor de dicho 
cargam ento, toda vez que él no lo verificó; y por últi
mo, que carece de documentos de la entrega de que se 
t r a í a , cuyo inventario obrará en la Administración de 
la F áb r ica : <

Vista ia contestación dada por los Jetes de aquella 
Administración acerca de los antecedentes pedidos álos 
mismos sobre este asun to ,  reducida á que faltan del 
archivo los libros de cuenta y razón que debieron lle- 

: varse en 4844, y también los borradores de cuentas, ha- 
¡ biéndose encontrado únicamente dos libros y un cua- 
I' cierno do los  41 primeros meses del año indicado, estau- 
j do anotados en uno los libramientos expedidos y en otro 
[ Ls arqueos donde constan las entradas y salidas'--de 

cauda íes sin que nuda aparezca en ellos con relcioion a 
la fragata Oiqcí; pero que en el cuaderno citado, que es 
un borrador o auxiliar de los libros principales desapa
recidos, consta que con el núm, 8 se expidió el libra
miento respectivo al Gapitan de dicha fragata para la 
carga de 500 modines de sal por cuenta de su consig
natario. que en los dias desde el 43 al £5 de Febrero 
hizo aquella fragata su cargamento con 516 modines, cu
yo importe líquido dé £4£5‘escudos £00 milésimas fué 
anotado en.el mismo cuaderno, llamando la atención 
sobre la circunstancia da no haberse comprendido esta- 
cantidad en la suma to ta l :

Visto que la casa consignataria citada h a  declarado 
aue pagó la expresada cantidad por cuenta de la fraga
t a '0 Iga, con fecha £5 de Febrero:

Visto que el sistema que entonces regia para hacerlos 
cargamentos de sal. consistía en que el consignatario 
hacía el pedido, la Administración le daba el libramien
to que se llevaba al Fielato de cargadas y en seguida em
pezaba á recibir su cargo el buque , anotándose diaria
mente la sai que se embarcaba hasta  terminarse el car-  
p-amento, firmándose áñontinuaoion  del mismo libra
miento por los Fieles y consignatarios el recibí, devol
viéndolo así á la Administración para  ia guia y entrega
de su importe por el consignatario:

Vistos los antecedentes reclamados á laDireccionge
neral de Estancadas sobre las visitas de TñspeecicKrgi
radas á estas Fábricas de s a l :

I Visto que por la criminal circunstancia de haber des- 
I aparecido los libros descuenta y  razón de 4844 de la Ad- 
i ministracion de que se trata, el Gobernador de Alicante 

no ha podido facilitar los datos de comprobación que se 
I le pidieron con objeto de esclarecer más los hechos que 

se v en t i lan :
Visto que han  sido dos v-eces emplazados por. los pe -  

f riódicos oficiales D. Jacinto Jiménez de Gisneros, D. José 
Galvez de Bernedo, D. Juan Martínez y D. Gabriel L u r-  
quin, los dos primeros Contadores, Martínez Oficial y 
Lurquin  Fiel de las cargadas, para darles las.dos audien
cias que establece la ley y quesin embargo no han com
parecido:

Vistos los diferentes dictámenes que ha emitido en 
¡ este expediente el Ministerio fiscal:

Visto lo expuesto por la Sección al calificar las con
testaciones dadas á los reparos mencionados:

Vistos, siendo Ponente  D. Manuel de Moradillo:
Considerando que por el juicio de revisión de estas 

cuentas de efectos y  caudales de la Fábrica de sal de Tor
revieja correspondientes al año de 4841 se ha  demostra
do con claridad que la Hacienda ha  sido defraudada en 
£.4£B escudos £00 milésimas, importe de 516 modines 
de sal que cargó la fragata Olga en  £5 de Febrero del 
indicado año, resultando por consiguiente cierta en esta 
parte la denuncia que de tal defraudación hizo á la 
Dirección generá 'Rde Rentas Estancadas en 34 de Ju
lio de 4855 D. Dónáto Iturriaga, Administrador en co
misión que fué-de ia misma Fábrica, instruyéndose con 
tal motivo contra D. Antonio Rodríguez Prieto expe
diente de reintegro, cuyas actuaciones se suspendieron, 
acordándose esta revisión procedente á todas luces, por 
cuanto debieron comprenderse en la data  de la cuenta 
de efectos de dicho año, en que tuvo lugar la defrauda
ción, los 516 modines de sal indicados/y en el cargo de 
la de caudales los £.4£5 escudos £90 milésimas de su im
porte, á fin de que en las mismas se dedujeraias respon
sabilidades correspondien tes.

Considerando que si bien cometió Prieto al parecer 
la falta de no variar la práctica que se seguía en orden 
á despachar los cargamentos de sal á plazo, ó sea sin rea
lizar su valor al terminar el cargamento, es de advertir  
por una  parte que la Junta  de gobierno de Alicante se 
habia apoderado de los fondos de la ren ta ,  impidiendo 
que la Administración funcionase desembarazadamente, 
y por otra que después que se vió libre el referido Prieto 
de la presión de la Jun ta  y en el lleno desús  facultades, 
expuso al centro respectivo la inconveniencia de aque
lla práctica y la necesidad de su reforma:

Considerando que D. Antonio Guerrero Céspedes hi
zo suyas las responsabilidades de Prieto: primero , por
que habiéndose hecho cargo de la Administración me
diante la entrega que le hizo Prieto sin levantar acta ni 
protestar contra n inguna de las formalidades do que 
hace mérito en su defensa, ni habiendo ejercido en to n 
ces ni después ningún acto propio de sus deberes de fis
calización que pusiera á resguardo los intereses dei Es
tado que se le confiaban, y á él á cubierto de toda res-  

, ponsabilidad, es prueba de que la entrega fué efectiva 
y no es creíble que al verificarse aquella faltase el libra
miento núm. 8, concerniente á la fragata O lga , ni que 
pasase desapercibida esta falta que seguramente se h u 
biera notado al momento, así como las raspaduras y en
miendas de los libros, si ya estuvieran hechas: segundo, 
porque asimismo debió apercibirse de la falta de exis
tencia de los 546 modines de sai de dicho cargamento, 
al verificarse la entrega examinando los asientos del fiel 
de cargadas, hubiéranse ó no anotado como data en el 
libro de las salidas de sal de la Administración para el 
extranjero: tercero, porque constando por el cuaderno 
auxiliar de los libros de cuenta y razón que se ha en
contrado, después del mucho tiempo empleado en bus
car antecedentes, el importe de los 516 modines que car
gó lá fragata Oiga, se comprueba que fué satisfecho su 
importe y que el libramiento núm. 8 de su referencia 
debió sustraerse para efectuar la defraudación de que se 
trata, después que Prieto cesó de ejercer el cargo de Ad
ministrador, sucediendo lo propio en cuanto á las ras
paduras y enmiendas en los libros desaparecidos y en 
los 94 libramientos, á excepción de los siete primeros:

’ cuarto, porque el Administrador Guerrero no puso dili
gencia alguna para hacer desaparecer los vicios ó defec
tos de la Administración y Contabilidad de aquellas F á 
bricas, sino que faltando á su deber siguió observando el 
sistema de informalidades que regia para la entrega de 
la sal á los buques extranjeros; resultando también mer
mas considerables en las exis tencias, sin duda porque 
en ellas se comprendíanlas sustracciones que á la som
bra de ese sistema desordenado se cometían y cuyas 
mermas para poner punto á tales abusos se abonaron 
en las datas de las cuentas de 4839 á 4844 : quinto, por
que Guerrero en vez de levantar acta testimoniada de la 
entrega que le hizo Prieto y de hacer q u eá  ella concur
rieran los empleados de intervención y los peritos para 
las operaciones de medir, recontar y apreciar las exis
tencias de sal, se limitó á participar á la Dirección ge
neral del ramo con notable retraso (en £8 de Marzo) que 
se habia encargado de la Administración de aquellas 
Fábricas á virtud de la entrega puntual que le hizo 
Prieto de la existencia de caudales, con arreglo á los li
bros de cuenta y razón, lo cual y á falta de aquellas 
formalidades y de otros documentos se considera como 
acta de dicha entrega: sexto, porque de ser desconocidas 
para Guerrero las raspaduras y enmiendas hechas en 
los libros y libramientos hasta formar las cuentas , lo 
cual no se puede s u p o n e r , porque no es creíble tanto 
abandono, debió repararlo al tiempo de comprobar unos 
con otros datos y entonces dar conocimiento de este de
lito á l a  Dirección , y en el acto instruir  expediente en 
averiguación de hechos que desde luego revelan cri
minalidad: sétimo, porque habiendo comprendido Guer
rero en sus cuentas los resultados de la Administración 
ejercida por Prieto que debió examinar, calificar,  con
tradecir y dar cuenta al centro directivo de no ser legí
timos, ha heeho suyas las responsabilidades que se des
prenden de los mismos y por consiguiente quedó Prieto 
con estas salvedades exento de ias 'que le imputa ahora 
Guerrero:

Considerando que en el expediente de la visita gira
da á las Fábricas de la Mata y Torrevieja por D. Julián 
Espariz en virtud de Real orden de £6 de Julio de 1841, 
y cuya visita tuvo efecto desde el dia 13 al £8 de Agos
to del mismo a ñ o , no se hace mención alguna de las 
raspaduras y enmiendas de los libros y libramientos, ni 
de la desaparición del que tenia el núm 8 respectivo de 
la fragata Olga, y que esta visita es m uy posterior á la 
cesación de P r ie to :

Considerando que la circunstancia de no sumarse la 
cantidad de £.4£5 escudos £00 milésimas, im pone de 
516 modines del cargamento de la fraqata Olga , anota
da convenientemente en el cuaderno auxiliar Ultima-
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mente encontrado y único docum ento  ó antecedente  le
gal que lia quedado es un hecho notable ,  porque no a r 
rastrándose esa partida  por la sum a  total de lo ingre
sado por las ventas de sal , es verosímil que á sabiendas 
dejó de llevarse á la cuen ta  de cauda les ,  rcsultandc 
contra Guerrero que la formó la grave responsabilidad 
que lleva consigo sem ejante  omisión . seguram ente  co
nexionada con las culpables enm iendas ,  desaparición 
de libros . borradores de cuentas  ó instrucción del li
bramiento núm . 8:

Considerando que el Contador de la Adminis tración 
de las Fabricas de sal de Torrevieia  I). Jacinto Jimenej 
de Cisneros cesó el dia 40 de Abrif de 1841:

Considerando que si D. José Gal vez y Bernedo , que 
tomó posesión de la C ontaduría  en 18 de Mayo de 1841 
y que in tervino las cuen tas ,  -hubiera llenado los debe
res de fiscalización y vigilancia que le e ran  peculiares 
y están marcados en las instrucciones de 16 de A br i1 
de 1816, 3 de Julio de -1884, y cumplido con las de
más disposiciones especiales,  relativas á la A dm in is tra 
ción de las mismas Fábricas,  no se h ub iera  v e r i f i c a d o  
la defraudación de queso  t r a ta ;

Considerando que no habiendo comparecido el cita
do Contador á exponer d u ran te  este juicio de revisión 
lo que tuviera por ¡conveniente , y que haciendo case 
omiso de los repetidos emplazamientos publicados en los 
periódicos oficiales ha renunciado  al derecho de alegar 
lo que pudiera convenirlo  y por lo tanto ha  dado lugar 
á que se tengan como consentidos los cargos que contra 
el resultan :

 ̂ Considerando que la desaparición del repetido libra
miento núm. 8 do los libros de cuen ta  y razón, las r a s 
paduras y enmiendas hechas  en ellos y en los l ib ra-  
mientos á contar  desde el núm . 9 duplicado, al pa re 
cer para ocultar  la taita de aquel h as ta  el del núm. 94* 
son delitos de que deben conocer los Tribunales  compe
tentes. sin que esto embarace los procedimientos adm i
nistrat ivos para  h acer  efectiva la responsabilidad civil: 

Considerando que en la sustanciaeion de este juicio 
se lian observado las reglas establecidas para los casos de 
re \is ion ,  sin omit irse n inguno  de los requis itos legales;

ra l lam o s  que debemos revocar y revocamos el fallo 
de aprobación y finiquito, dictado con fecha 4 de Se
tiembre de 1847 por ci antiguo Tribunal  m ayor  en las 
presentes cuentas  be efectos y caudales dé la A dm inis
tración de las F afincas de sal de la Mata y Torrevieja, 
de los U  primeros meses de 1-844. Declaramos libre 
de responsabilidad á Ij. Antonio Rodríguez P r i e t o , y 
par t’.cd de alcance la de los 8.485 escudos 800 milési
mas ,  importe de lo s4116.modines de sal del cargamento  
efectuado por la f ragata  rusa  Oiga el 8o de Febrero  del 
indicado ano d e l8 4 1 , condenando  m ancom unadam en te  
al reintegro de dicha su m a  á D. Antonio Guerrero Cés
pedes, que rindió las cuen tas  de que se t ra ta  en concep
to de A d m in is t ra d o r , y al Contador que las intervino 
D. José Galvez y  B ernedo , quedando en suspenso la 

aprobación de las m ism as.
Remítase como lo pide el Fiscal al Ministerio de H a

cienda el tanto de culpa con los insertos necesarios pa
ra  Jos efectos del art. 80 de la ley orgánica.

Expídase certificación, que con los dos rollos unidos 
a estas actuaciones, se pasará  al Ministro Letrado de esta 
bala á los efectos del t í t . 5.° d é la  m ism a  ley.
 ̂ Publíquese  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y pase después 

^ lo  bCTcc^ n ' 1° acordamos y firmamos en Madrid 
a 8 8 de Junio  de 48 6 7 .= F ran c isco  Donoso Cortés.==Jósé 
L. Fig-ueroa.— Manuel de M orad illo .=José  Cabello v 
Goytia. .

P u b l icac ió n .= L e id o  y publicado fué el an te r io r  fallo 
por el limo. Sr. D. José L. Figueroa,  Ministro decano, 
hallándose celebrando audiencia  pública en su  Sala pri
m era  hoy dia de la fecha y acordó que se notifique á 
las partes en la forma establecida-, de que certifico como 
sec re ta r io  de la misma.

Madrid á 8 8 de Junio  de 4867.=Jos.é María Muñoz.

ANUNCIOS  O FICIALES.
M inisterio  de Estado.

Dirección de los A suntos comerciales.

El Consul de E spaña  en Tetuán participa que el dia 
i i' i \]i0. ú ^ lno talleció abintestato  en aquella c iu

dad el subdito español José Gil y  González, hijo de Juan  
y de F ranc isca ,  na tu ra l  de Cortes, provincia de Mála
ga ,  de estado casado ; habiéndo ascendido el líquido de 
su herencia á la cantidad de 504 rs. vn. ,  que apénas ha 
bascado para pagar los gastos de entierro y  misas y  un a  
pequeña parte  de las deudas del finado.

Lo que se publica para  conocimiento de las perso
nas a quienes pueda in tere sa r .

M inisterio  de Gracia y  Justicia.
Negociado 9.°

En territorio de la Audiencia de Granada so h a 
llan vacantes las Notarías que se expresan á continua
ción, las que han. de proveerse  con arreglo á los a r tícu
los l o ,  l o  l q  18 y 19 del Real decreto de 88 de Di- 
ciemorc ultimo.

La  Notaría  do A ’banchez,  en el partido judicial de
Puré  nena.

La  de A lfarna te ,  en el de Colmenar.
L a  de Algarrobo, en el de Torróx.
-ha de B enam argosa ,  en el de Velez-Málaga. 
im  de C an to r ia ,  en el de Iiuercal-Üvera.
L a  de Caniles, en el de Baza.
La  de Cullar de Baza, en el de Baza.
L a  de Castillo de L o c u b in , en el de xAlcalá la Real. 
L a  de Cortes de la F ro n te ra ,  en el de Gaucin.
L a  de Cartágima, en el de Ronda.
La  de Canillas de Aceituno ,  en el de Velez-Málaga. 
La de Chiclana , en el de Villacarriilo.
L a  de Dalias, en el de Berja.
La de F ra i le s ,  en el de Alcalá la Real.
L a  de F u e n sa n ta ,  en el de Martos.
L a  de JTuéneja, en el de Guadix.
La  de Java lqu in to ,  en el de Baeza.
La de Jub r ique ,  en el de Gaucin.
La de María, en el de Velez-Rubio.
La  de Modin , en el de Iznallóz.
Las de Uontefrío ( d o s ), en el de Loja.
La  de M ach arav iag a , en el de Velez-Málaga.
La de Olivar, en el de Motril.
L a  de Ojén , en el de Marbclla.
La de Polopos,  en el de Alburio).
La  de Pedro Martínez, en el de Guadix.
La de Q u en ta r ,  en el de Granada.

 ̂ La do Santiago de la Espada,  en el de Segura  de la 
bierra.

La de Tabal,  en el de Sorbas.
La de T orb isco n , en el de Albuñol.
L a  de Uleila del C a m p o , en el de Sorbas, 
lia  de Ventas de í lu e lm a ,  en el de Alliama.
La  de V ic a r , en el de Almería.
La  de Yunquera ,  en el de Ronda.
L a  de Zu jar,  en el de Baza.
La de Zaíárraya ,  en el de Loja.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum en ta 

das á S. M. por conducto de la Sala de gobierno de la 
Audiencia  del territorio dentro  del plazo de 40 dias n a 
turales ó im prorogab les , contados desde la publicación 
del presente anuncio  en esta G a c e t a .

Madrid 6 de Julio de 1867.=E1 Subsecreta rio ,  José 
María Manresa.

D irección  de A rtiller ía  é In fantería de Marina.
listado demostrativo de los individuos del cuerpo de Guar

dias de arsenales fallecidos durante el año próximo  
p asado , con expresión del crédito que les resultó en el 
ajuste final, el cual podrán reclamar sus herederos, 
acreditando su calidad de tales, delSr .  Coronel primer  
Jefe de dicho cuerpo residente en San Fernando, p ro 
vincia de Cádiz.

Guardia de la sección 4.a Francisco Diaz González, 
hijo de José y de Manuela , na tura l  de Banillos de C a r 
ina, provincia de L eón ,  falleció en 87 de Marzo de 1867; 
crédito que dejó á favor de sus herederos 88 escudos 
875 milésimas.

Idem de id. Manuel Diaz Martínez, hijo de Andrés y 
de Teresa, natural de San Julián de C-ast.a, provincia de 
Lugo, falleció en 19 de Mayo de 1867 ; crédito 35.654.

Cabo de la sección 4.s Ensebio Llorens N id l ,  hijo de 
Juan  y do Jerónima , na tu ra l  de Ja Barce loncta ,  pro
vincia de Barcelona, falleció en 89 de Diciembre de 
■1866; crédito -186,637.

Sargento  sencillo de id. Julián Jiménez Buendia, 
hijo de Agustín y de J u a n a , na tura l  de La Nora , pro
vincia de Murcia, falleció en 14 de Mayo de 1867; cré
dito 190,800.

Guardia de id. Antonio López García ,  hijo de José 
y de Josefa, na tura l  de San tiago ,  provincia de Orense, 
íalieoió en 18 de Noviembre de 1866,' crédito 88,750.

Idem de id. Ramón Arias Oifucntes, hijo de Antonio 
y do Florentina,  n a tu r a 1 de Villa de Pa lo s ,  provincia 
de León , falleció en 10 de Julio de 1866; crédito 47,685.

Idem de id. Pedro  Ros O rí! , hijo de Juan  y de Ce
lestina, natural  de A rm en tc ra ,  provincia de Gerona, 
falleció en 30 de Agosto de 1866; crédito 10,183.

Madrid 5 de Julio de 1867.= J o s é  López PinUo.

u ir e c c io n  gen eral de A dm in istración  m ilitar.
No habiéndose presentado licitadores en la subasta 

in ten tada  el dia 86 de Junio  próximo pagado con objeto 
ele con tra ta r  800.000 metros de lienzo para contru ir  sá
banas con destino á la cama militar, se procederá á otra 
nueva  licitación que tendrá  lugar el día 15 del corrien
te mes ,  en Ion mismos puntos y con qrregio á las mis
mas condiciones expresadas, en el pliego que se halla 
inserto en la .G a c e t a  del dia 84 de Mayo, núm. 144; con 
la diferencia de que en lugar del precio límite en dicho 
pliego señalado se fija para  la nueva  subasta el de 416 
milésimas de escudo por cada metro de lienzo.

Madrid 4 de^Julio de 1867.—El In tenden te  Secreta
rio ,  Manuel Bonafós. 108

Banco de España.
El Consejo de Gobierno, con presencia del balance de 

fin de Junio  último, ha  acordado repartir  á los señores 
accionistas la cantidad de 10 escudos por acción, á cuen
ta  de los beneficios del año corriente.

E n su consecuencia desde el dia 15 del mes actual 
pueden presentarse los referidos señores accionistas en 
el Negociado de Acciones de esta Secretaría ,  desde las 
diez de la m añ a n a  hasta  las dos de la tarde (excepto los 
feriados) con los respectivos extractos de inscripción á 
fin de percibir  en el acto el expresado dividendo.

Madrid 6 de Julio de 1867.= E 1  Secretario interino, 
Teodoro Rubio.

Real M onte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

É n el dia 10 del corriente  y hora  de las once de su 
m añ an a  se venderán  en este establecimiento en públi
ca licitación las alhajas de oro, plata y pedrería  empe
ñada- en Mayo del año de 1866, las cuales estarán de 
manifiesto en la sala de a lmonedas el dia 9.

Los empeños de alhajas hechos en Jun io  del año a n 
terior solo podrán renovarse ó desempeñarse hasta  el 
31 del presente  mes, en cuya fecha pasarán á la sala de 
a lmonedas para  su venta  las que r .su l ten  existentes.

Madrid 6 de Julio de 4867. =  El C o n tad o r , Andrés 
T am ayo y Baus.

G obierno de la  p rov in cia  de Cuenca.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

Torrejoncillo del Rey, dotada con el haber  anual  de 400 
escudos, pagados por tr imestres vencidos del p resupues
to municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente  de dicha corporación dentro  del p re
ciso término de un  mes, contado desde el dia que este 
anuncio  aparezca inserto  por primera  vez en- la  G a ceta , 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial.de esta provincia;  en inteli
gencia de que serán preferidos por el orden que estable
ce el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 8 de Julio de 4867.==E1 Marqués do Liédena.
86-1

G obierno de la p rov in cia  de A licante.
Hallándose vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  

de Benejama, en esta provincia, dotada con 400 escudos 
anuales  pagados de fondos comunes * se anuncia  al pú- 
blioo para  que los aspirantes  puedan presen tar  sus soli
citudes documentadas en el término de u n  mes, á con
ta r  desde la publicación del presente, anuncio  , al Alcal
de del referido pueblo en la forma establecida en la ley 
municipal vigente y Real  decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Alicante 83 de Junio  de 4867 . = E i  Gobernador int$-

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de E stablim ents.
Se llaman aspirantes á la plaza de Médico cirujano 

ti tu lar  de esta villa, vacante  por- renuncia  del que la ob
tenía, dotada con el sueldo de 800 escudos anuales* pa
ra la asistencia de los vecinos pobres y demás obligacio
nes impucsias por este A yun tam ien to  al acordar las 
condiciones del contrato  que se halla  de manifiesto en 
la .Secretaría  de dicho cuerpo.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes docum en
tadas en la propia Secretaría  dentro  del plazo de 30 dias 
contados desde la inserción de este anuncio  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Establiments 81 de Junio  de 4867.=*Ei Presidente,  
Antonio C a la íe l l .= Po r  A. del A., Ju an  Mir, Secretario.
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A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l  
de V ilían u eva  de Algaidas.

D. Manuel Ropero Luque, Alcalde del A y u n ta m ie n 
to constitucional de esta villa.

Se baila vacante  la Secretaría  de la corporación m u 
nicipal por dimisión que hizo en el año anterior  Don 
Francisco Hidalgo que la desempeñaba en. interinidad, 
reemplazándole D. Francisco Moyano Repiso, dotada 
con 330 escudos al año, satisfechos por t r imestres  ven
cidos; los aspirantes  que quieran optar  á este destino 
pueden dirigir sus solicitudes al Presidente  de esta cor
poración en el término de 30 dias, que deberán contar
se desde la inserción del presente edicto en el periódi
co oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , y  terminados que sean 
calificarán las solicitudes que se presenten á. la provi
sión de dicho dest ino ,  a temperándose en un  todo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
según comunicación del Excmo. Sr.  Gobernador de 87 
del mes anterior.

Vilíanueva de Algaidas 1.® d e  Julio de 1867.== 
Manuel R o p e r o .^ P o r  m andado de dicho s e ñ o r , F r a n 
cisco Moyano. 185

Ju nta p ro v in cia l de B eneficencia  
de Castellón de la  Plana.

Se sacan á pública subasta  las obras de reforma y 
ensanche de la Gasa de Misericordia de esta ciudad, 
con arreglo á los p lanos ,.presupuesto .y  pliegos de con
diciones faculta tivas y económicas que se ha lla rán  de 
manifiesto en la Secretaria  de esta Jun ta .

El. remate  tendrá  lugar  en esta capital el dia 30 de 
Julio próximo, á las doce de su m a ñ a n a ,  en el despa
cho, y bajo la presidencia del Sr.  Gobernador de la 
prov incia ,  ó quien haga  sus veces.

La subasta  se verificará á la baja  del tipo de escu
dos 13.086^004, no siendo admisible la proposición que 
exceda de esta cantidad.

P a ra  tomar parte  en el remate  será, preciso prestar  
una  fianza provisional de escudos 1,308,600 , ó sea el 10 
por 100 á. que asciende el total de este servicio.

Las proposiciones se h a rán  con arreglo al modelo 
que se publica á continuación en pliegos cerrados, los 
cuales se entregarán  al Presidente  á la vista del públi
co hasta media hora  después de la señalada para  dar 
principio al acto del rem ate ,  acompañando el docu
mento que acredite haberse consignado en la Caja su
cursal de Depósitos de esta provincia la fianza provi
sional.

Los portadores de los p l iegos , mediante aviso del 
Sr. P res iden te ,  rubr icarán  la  cubierta  de los mismos en 
el acto de la en trega ,  no pudiendo re tirarlas bajo pre
texto alguno.

Media hora  después de la indicada procederá el se
ñor  Presidente  á abrir  los pliegos por el mismo orden 
que le hayan  sido entregados,  á cuyo fin habrá  ido n u 
merándolos al recibirlos , y leerá las proposiciones en 
alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la 
Jun ta  de subasta  tomará  nota del contenido de cada 
proposición y del resultado que ofrezca el a c t o , y lo 
publicará para satisfacción de los concurrentes ,  ex ten
diendo luego la oportuna  acta ,  que f irmará al dia si
guiente lo más tarde ,  con el Presidente , Diputado pro
vincial y licitador favorecido.

La adjudicación provisional de remate recaerá , sin 
perjuicio de la aprobación por quien corresponda, en el 
licitador cuya proposición resulte ser más ventajosa, 
siempre que se halle exactamente a justada al modelo.

H e c h a  la adjudicación provisional se devolverán los 
documentos de depósito á los licitadores conservándose 
únicam ente  el del mejor postor. ^

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones se pro- 
rogará la subasta por espacio de 15 minutos p a ra la  ad
judicación del remate á favor del que á ia verbal la ha
ga más beneficiosa.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Castellón 3 0 de Junio de 4 867.=E1 Presidente, José 
E s c r ig .= P o r  acuerdo de la Ju n ta ,  el Secretario , Juan  
Clavel.

Modelo de proposición.
D. N. N., v e c i n o  d e  , h a b i t a n t e  e n   e n t e r a 

d o  d e l  a n u n c i o  i n s e r t o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  d e .............
y en el Boletín oficial d e . . . . .  y de los pliegos de con
diciones y demás documentos para  la ejecución de las 
obras de ensanche y reforma de la Casa de Misericordia 
de esta capital ,  se compromete á la ejecución de aque
llas, sometiéndose en todo á dichas condiciones y a n u n 
c io , y á lo nrevenido en la ley y reglamento de Conta
bilidad provincial de 80 do Setiembre de 1865, por la 
cantidad d e  (en letra.)

Se acom paña á esta proposición la carta de pago en 
crédito de haber  consignado en la Caja de Depósitos la 
suma de 4.308 escudos 600 milésimas.

C as te l ló n . . .  d e  de 4867.
(Firma del licitador.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

especial de Hacienda se cita, llama y emplaza á la persona en 
cuyo poder se encuentren las dos láminas Deuda corriente o 
por 100 á papel no negociable/núm eros 24.04-2 y 24.043, de rea
les vellón 3.586,7 y  45.665,14, expedida la primera á la her
mandad de Jesús Nazareno, de Sévilla, y la segunda al patro
nato fundado por Isabel Gotnez de Cabrero, que administró di
cha herm andad, sito en el hospital de San Antonio Abad, en la 
citada ciudad para que en el término de 30 dias las presente 
en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente formado para jus
tificar su extravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 4 de Julio de 1867.=P or su mandado, José Sánchez 
de Neira. 132

En virtud de providencia del Sr. D. llamón González Luna, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, refrendada del Escribano de la misma U. Emilio Monet, 
sustituto deD . Manuel Caldeiro, se cita y llama por el presente 
á D. Martin Cañedo, para que en el término de 20 días entregue 
en dicho Juzgado los muebles de que se constituyó depositario, 
y que fueron embargados á D. Enrique Márquez á instancia de 
Ib Isidoro Sainz E zquena ; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo se procederá contra el mismo a lo que haya lugar por 
no dar cuenta, del depósito.=Em ilio Monet. T34

En virtud do providencia del Sr. Ib Ramón González Luna, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista dn esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escr ibano , sustituto del Doctor 
D. Claudio Sanz y Barea, dictada en autos promovidos por Doña 
Carmen de la Vega contra D. Román de Miguel, se sacan á 
pública subasta unos armarios de anaquelería, un mostrador, 
esca arates y  otros, e fectos, tasado todo en 453 escudos 800 
m üésim as, estando señalado par a el remate el dia 17 del co r 
riente, a a una de la. tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, 
situada en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que quieran enterarse de los efectos que se 
venden pueden verlos en la. tienda de la izquierda de la casa 
Cáile de la Montera, núm. 4.4 , donde se hafian. depositados.

Madrid 2 de Julio de 1867. =  Francisco Fernandez de la 
Torre. 128

Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
ccrte =Po.r auto del mismo, acordado en los ejecutivos que sigue 
D. Bartolomé de Fanés contra D. Antonio Andrés París, sobre 
pago dé cantidad, se ha mandado que la citación de remate que 
se  habia de hacer al P arís, cóñ arrégle-al art. 955 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il, sea y se entienda con el Excmo. Sr. Alcal
de-Corregidor de esta capital, en razón á ignorarse el paradero 
del deudor, lo. cual ha tenido efectoi • : :

Y- cumpliendo con lo.mandado en.dicho auto, y á ío preve
nido en el expresado artículo, se hace público por medio de 
este edicto.

Madrid 4 de Julio de 1867 =  Licenciado, Lorenzo María de 
Sevilla. 130

Por disposición del Tribunal de Comercio de esta plaza, se 
convocan á todas las personas que conserven conocimientos ó 
se cr^an con derecho al siguiente crédito procedente del apre
samiento de la corbeta Nueva Veloz Mariana, verificado en el 
año de 1823 por el navio francés Jean Barí, en su viaje de V-e- 
racruz y  la Habana á este puerto.

Tres mil pesos fuertes embarcados en la Habana por D An
tonio Gutiérrez, cu en ta , riesgo y consignación de D ¿ José Mo
rillo , para que en el término de 60 dias que empezarán á con
tarse desde la msercion.de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se personen á deducir sus reclamaciones ante este Tribunal; 
apercibidos de que trascurrido que sea dicho plazo sin haberlo 
verificado, Se declarará caducado el conocimiento y  la provi
dencia que se dicte les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 22 de Junio de 1867,=Licenciado, Eduardo Leclerc.
m

El Sr. t). Manuel de ía Concha, Secretario honorario dé S. M. 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Oviedo y sil par
tido.

A los que el presente vieren y de él hubieren, conocimiento 
hago saber que en éste.Juzgado y  por origen dél que refrenda 
se sustancia expediente de jurisdicción voluntaria á solicitud de 
Doña Emilia Ortega, vecina de esta ciudad, como tutora y  cu
radora de sus hijos D. Enrique, D. Emilio y D. Hipólito Mendez 
de Vigo, sobre enajenación de las fincas que con el valor en 
que respectivamente fueron tasadas y demás circunstancias, á 
continuación se expresan:

Una casa con su patio y cabañon, sita en la calle de San Ber
nabé de esta ciudad, núm 9, piso bajo por la fachada principal 
y  alto por la espalda; tiene 40 piés de línea por 25 de fondo, y  
forma un área de 1.000 piés cuadrados; linda por el frente 
con la mencionada calle de San Bernabé, por la espalda con 
huerta de D. José Cadavieco, costado derecno casa de D. José 
González y por el izquierdo otra de herederos tíe D. José Gran- 
d a , tasada en 4 2.000 rs.

Parroquia de San Pedro de los Arcos de este concejo.
La casa-quinta de Paniceres con sus oficinas, bodegas, al

macén y más pertenecidos; ocupa todo un área de 3.108 piés 
superficiales y  se halla dentro del cercado de la posesión, con 
el que por. consiguiente linda por sus cuatro puntos cardinales, 
tasada en 38.000 rs.

Una panera sostenida por seis, piés de piedra junto á dicha 
casa, dentro del mismo cercado de la posesión; tiene 32 piés de 
línea por 28 de fondo, que forman un área de 896 piés cuadra
dos, en 8.000 rs.

Una casa lagar junto á la misma, con su artefacto ó máqui
na, que tiene de línea 56 piés por 29 de fondo, que componen 
un área d e -1.624. piés- cuadrados, también dentro del mismo 
cercado, en 11.000 rs.

Treinta pipas para la sidra, á 40 rs. una, 1.200 rs.
El jardin de junto á la casa, cerrado de. pared alta, de tres 

dias de bueyes y  32 céntimos, terreno de segunda calidad, con 
propiedad de aguas encañadas en su mayor p arte , y  por con
siguiente de muy fácil, aprovecham iento; linda al Saliente po
marada de D. Ramón María Suarez, Poniente la'que se mencio
nará, Nort • casa antes referida y Mediodía bienes de la casa de 
Cueto, en 18.500 rs.

El prado de la Quinta., cerrado sobre sí, de 23 dias de bue
yes y 9 cén tim os, de segunda calidad; linda al Saliente patio de 
la casa y lagar referidos, Poniente arroyo que le separa de la 
finca de la Viesca, que se citará, Norte camino que dirige á Bra- 
m-s y  Mediodía lapñm arada que sigue, en 25.000 rs.

La pomarada, de junto á la Quinfa, cerrada sobre s í,  de 13 
dias de bueyes y 55 céntim os, de primera calidad ; linda al Sa
liente pared, que cierra el jardin ántes referido, Poniente bienes 
de D. Francisco Espina y  de la casa de Gueto, Norte el prado 
anterior y  Mediodíá bienes de la casa de Gueto y  del Estado, en 
27.000 rs.

La finca denominada la V iesca , cerrada sobre s í , extensión  
de 17 dias de bueyes y  37 céntim os, destinada á prado, labor 
y  pom arada; linda al Saliente arroyo que la separa del prado 
relacionado, Poniente bienes de D. Francisco Mendez Vigo, 
Norte huerta y  tierras del m ism o, y  Mediodía bienes de here
deros del Sr. Marqués de Ferrera , en 14.900 rs.

La finca.que estuvo destinada á pinar, hoy pomarada nue
v a , junto á la casa de Manuel Martínez, de cuatro dias de bue
yes; linda al Saliente , Mediodía y  Poniente hacienda de Don 
Francisco Mendez Vigo, y  Norte D. Juan Blanes, la nación y  
casa de Om aña, en 8.000 rs.

Estas fincas, según resulta de la declaración de los peritos, 
constituyen la posesión denominada de Paniceres, y  conviene 
venderlas r eu n id a ss ien d o  el tipo para la subasta el de su ta
sación, ó sea. la suma de 171.600 rs.

La finca denominada el Castañedo de junto al pinar, de ex
tensión H dias de bueyes y 55 céntim os, de segunda calidad, 
hoy sin.arbolado, y  destinada á cultivo, cerrada sobre sí, lin
da al Saliente, Poniente y Norte c -n  caminos que dirigen á 
Brañez, la Zurraguera y  Paniceres, y  Mediodía hacienda do la 
nación y reguero,, en 15.000 rs.

Un prado llamado de la Fuente,.en el lugar de Lampayo 
de San Miguel de Lillo ó parroquia deNaranes, que lleva en colo
nia Francisco Alvarez, del mismo lugar, de primera calidad y de 
79 céntimos de dia de bueyes; linda por el Norte Ramón García; 
Sur Agustín González; Este Sebe y bienes d*j Juan García, y  a . 
Oeste más prado de Doña María Mendez de que está dividido so
lo por pinos, tasado en 2.000 rs.

Y finalmente, el terreno que fué monte de las Segadas, sito 
en la parroquia de San Cipriano de Pando, también en este Con
cejo, su extensión dos dias de bueyes, y linda por los cuatro pun
tos cardinales con hacienda de D. Ramón Menendez Valdés, de 
Pintoria, en 400 rs.

Total, 201.000 rs.
Y est-macla la subasta en providencia de a yer, advirtiendo  

que no se admitirá postura que baje de la tasación y quese ven
derán reunidas las lincas que según los peritos constituyen la 
posesión de Paniceres, se ha señalado parala mencionada subas
ta el dia 21. á contar desde el siguiente al en que tenga lugar el 
inserto en la G a c e t a , hora de las once de la mañana en este 
Juzgado.

Y á dichos efectos se pone el presente en Oviedo á 2 de Julio 
de 1867.=M anuel de la C oncha.=Per su mandado, Licenciado 
Fernando A. del Manzano. 127

D. Luis Alonso Y allejo , Juez de primera instancia del parti
do de Sáhagun.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á heredar los bienes 
del presunto finado Lorenzo de la Rez Rojo, natural del pueblo 
de Valdavida, en este partido , para que se presenten á dedu
cirle dentro del término de 20 dias, contados desde la inser
ción en la G ac e t a  del Gobierno ; en la inteligencia que pasados 
les parará perjuicio.

Y se hace constar que e< úni o opositor á dicha herencia 
Santiago Bartolomé Ampudia, vecino de Villasclan, pariente en 
tercer grado del precitado Lorenzo.

Dacío en Sahagun á 3 de Junio de 1S67.= Luis Alonso Valle- 
jo .= P o r s u  mandado. Antonio de Prado. I29

En virtud «le providencia cFl Sr. Juez de primera instancia 
d e l  distrito de la Universidad de esta corte, s e  cita á Juan Caste
llón y Castellón y á Miguel González y Perez , cuyo actual do
micilio se ignora, para (pie en el termino de 15 dias siguientes 
al de la publicación del presente e ficto en la G ace t a  de csia 
corte comparezcan en el referido Juzgado y Esciibnn'a de 
D. Juan Soiiano á fin de notificarlos la sentencia pronunciada 
por S. E. la Sala cuarta de osla Audiencia en causa <y.ie se ¡es 
siguió por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso 1 s 
parará el perjuicio que haya lugar. 14129

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Barbaslro Nc.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Francisca Hernández y Clavería, gitana . natural de 
Quinto, vecina que fué de Huesca, contra la (pie se siguió causa 
sobre quebrantamiento de condena; y recibida certificación del 
Tribunal superior para llevar á efecto la condena impuesta, y 
no habiendo sido habida, se previene que dentro de nueve dias 
se pros- nte ante mí ó en la cárcel de esD Juzgado á extinguir la 
condena de tres meses de arresto mayor que >e le impusieron, 
que si lo hiciera será notificada. ■

Y para que llegue á noticia de halos y de !a expresada Her
nández mando publicar y fijar t i presente.

Dado en la ciudad de Barbaslro á 12 de Junio de 186".^ M i
guel Fernandez de C astro.=Por su mandado, Joaquín Salado.
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CORTES.
S E N A D O .

PR E S ID E N C IA  DE L EXCM O.  S R .  D. MAN UEL DE SEIJAS LOZANO-

Ssctracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Julio 
de 4867.

Se abrió la sesión á las tres, y leída el acta de ia a n 
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de un a  comunicación en 
jue el Congreso de Sres. Diputados participaba con focha 
le ayer haber elegido para formar parte  de la.comisión 
nista  que ha de informar acerca del proyecto de ley m- 
3re concesión de un ferro^earril  de. Alicante por Elche, 
Drevillente y Orihucla á empalmar con la l ín ead e  Alhá
jete á Cartagena, á los Sres. Diputados Marqués de la 
Merced, D. Cirilo Amorós, D. José María M anresa ,  Don 
Elias Bautista  Muñoz, D. Mariano Rebagliato, D. José 
Brunet y D. Manuel Danvila.

También lo quedó de que laexpresada comisión mista  
sobre el ferro-carril de Alicante por Elche , Crevillente 
/ Orihucla á la lineo, de Alicante á Cartagena había ele
gido Presidente  al Sr. Senador Conde de Baiazote y Se
cretario al Sr. Diputado I). José María Manresa.

Fueron aprobados sin debate a lguno los dictámenes 
le la comisi'oñ de peticiones que habían quedado sobre 
a mesa en la sesión anterior  ,' relativos á la exposición 
le la Jun ta  de gobierno del Banco Balear , ú la do Don 
losé C arreras ,  Administrador de la Compañía anónima 
itulada Sociedad de Crédito m e rc a n t i l , y á la de Don 
Melchor Cuñat y Doña Josefa Montero,  Maestros de 
primera enseñanza del pueblo de B en im ac le t , p rov in-  
fia de Valencia.

Se leyeron, anunciándose que se imprimirían  y re
partirían y se señalaría  dia para su discusión varios dic
támenes * á s a b e r :

El relativo á la aprobación de las cuentas generales 
leí Estado correspondientes á 4854.

El en que se aprueban las cuentas generales del E s-  
,ado correspondientes á 1855.

El de aprobación de las cuentas generales del Estado 
correspondientes á 4856.

Y el de comisión mista  sobre el proyecto de conce
sión de un ferro-carril  de Alicante por Elche , Crevi- 
lente y  Orihuela  á empalmar con la línea de Albacete á 
Cartagena.

Se leyó la siguiente proposición:
«Pedimos al Senado se sirva declarar  que ha  sabido 

con la más dolorosa sorpresa y la más honda  pena la 
confirmación de la infortunada m uerte  del E m p era -  
íor  Maximiliano I de Méjico, y que se asocia al s en t i-  
Riento de profundo duelo de la ilustre casa de Austria.

»Palacio del Senado , 6 de Julio de 4867.= A .  B ena-  
M des.=Eduardo Fernandez  San R o m a n .= E l  Conde de 
G u en d u la in .= Ju an  de S e v i l la .= E l  Marqués de V i-  
¡uma.»

El Sr. b e n a v x d ^ s : Suplico al Senado se sírva de
clarar de urgencia la proposición que acaba de leerse.

Hecha la oportuna pregunta,  el acuerdo fué a firm a- 
úvo.

El Sr. b e n ü V X D E S: Pido la palabra  para  apoyar la 
proposición.

El Sr. P H ÍE s n ?E N T £ : La tiene V. S.
El Sr. B E N A V X D E S : Sres. Senadores,  cuatro pala

bras, y no más, para  apoyar la proposición que se aca
ba de leer y con vuestra  habitual benevolencia os h a 
béis servido declarar urgente.

Señores , el acontecimiento infausto ocurrido en Mé
jico, y que hoy deplora toda la E u ro p a ,  no tengo in 
conveniente en decirlo; h a  vulnerado las leyes de la ju s 
ticia, las del derecho de gentes y quizás las de la h u m a 
nidad. Un Príncipe de sangre i lustre que acababa de en
tregar noblemente su espada en las manos del General 
adversario, ha sido fusilado. Señores S e n ad o res , os pido 
un voto de sen tim ien to ,  y nada más que un voto de 
sentimiento á favor de esa noble casa de Ausburgo tan 
maltratada, tan desgraciada en el siglo presente , á pe
sar de la constancia, de la v ir tud y de la heroicidad con 
que soportan sus nobles individuos el infortunio. He 
iicho.

El Sr. p r e o x d s n T E : Con arreglo á reglamento, 
esta proposición debe pasar inmediatamente  á las sec
ciones para que nom bren Ja comisión que sobre ella ha 
Je dar su dictamen.

(Varios Sres. Senadores: Que se v o t e , que se vote.)
El Sr. SANTA C R U Z : Picio que se lea el art. 63 del 

reglamento.
Leido en efecto por el Sr. Secretario Duque de 

B a e n a , decia a s í :
Artículo 63. «Se exceptuarán  de lo dispuesto en el 

artículo anterior  las proposiciones que el Senado decla
re urgentes  , para cuya discusión se observarán las re 
glas que siguen :

»Leida la proposición por primera  vez , su autor po- 
i r á  pedir que se le permita apoyarla ,  atendida su im 
portancia y u rg e n c ia , y así lo ha rá  cuando el Senado 
sin discusión se lo concediese.

«El Senado, también sin discusión , resolverá si la 
proposición debe ó no calificarse de urgente . En  caso ne 
gativo, seguirá los trámites establecidos en el artículo a n 
terior para las proposiciones ordinarias; mas si se declara 
la urgencia, se suspenderá la sesión para  reunirse  acto 
continuo las secciones á nom brar  la comisión que dé su 
dictámen, la cual se constituirá  sin pérdida de tiempo 
con los individuos nombrados que se hallasen presentes.

«La comisión presentará  su dictámen en el mismo 
dia ó en el inmediato. E n  el primer caso se con tinuará  
la sesión in te r ru m p id a ,  y en el segundo la habrá  nece
sariamente al dia siguiente, y leido que sea el dictámen 
de la com is ión , se procederá á su discusión y votación.

«Para  declarar  la urgencia deberán hallarse p resen
tes más de 50 Senadores.»

El Sr. p r e s i d e n t e : Señores,  el reglamento pres
cribe lo que el Senado acaba de ver. Cuando por un 
acontecimiento-, también im portan te  , el Senado creyó 
en dia no lejano que se votase la proposición que al 
efecto se presentó sin cumplir  con las formalidades del 
re g la m e n to , el Presidente  no pudo ménos de acceder á 
esto, porque al cabo el Senado es soberano para  decidir 
las cuestiones del reglamento ; pero hoy ya lo han visto 
los Sres. Senadores,  parece que se presenta  alguna opo
sición á que se siga esta conducta , y como solo se t ra 
ta de pocos m om entos ,  ruego á los Sres. Senadores se 
sirvan reunirse  en secciones para  nom brar  la comisión 
que ha de informar sobre la proposición de que se ha 
dado cuenta  al Senado.

Se suspende la sesión.
E ran  las tres y media.
Abierta  de nuevo á las c u a t ro ,  se dió cuenta  y el 

Senado quedó enterado de que las secciones en la re
unión que acababa de verificarse habían nombrado para 
¡a comisión encargada de informar acerca de la propo
sición con motivo de la m uerte  del E m perador  Maxi
miliano, á los Sres. D. Ventura  González Romero , Don 
Ramón López Vázquez, D. Antonio Benavides,  I). F e r 
mín Ezpeleta, D. E duardo Fernandez  San Román, Mar
qués de Viluma y D. Juan  Sevilla.

También lo quedó de que esta comisión habia elegi
do Presidente  al Sr. Marqués de Viluma y Secretario al 
Sr. D. Juan  Sevilla.

Acto continuo el Sr. Secretario Sevilla leyó un  
dictámen concebido en los términos siguientes:

A L  S EN A D O.

«La comisión nom brada para dar dictámen acerca 
de la proposición presentada al Senado con motivo de 
la infortunada  m uerte  del Em perador  Maximiliano I de 
Méjico, inspirada de los mismos sentimientos que en ella 
se expresan, es de dictámen que el Senado se sirva apro
barla en todos sus extremos.

«Palacio del Sonado 6 de Julio de 1867.=E1 Marqués 
de V i lu m a .= V e n tu ra  González R o m e ro .= F r rm in  de Ez
peleta.—Antonio B enav ides .= R am on  López V azqucz .=  
Eduardo Fernandez San R o m á n .= J u a n  de Sevilla, Se
cretario.»

Abierta  discusión sobre dicho d ictámen, y no ha 
biendo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra en 
contra, fue aprobado sin debate alguno.

U R D E N  D E L  DI A.

C o n t i n u a c i ó n  del  debat e  p e n d i e n t ?  s o b r e  el  p r o y e c t o  de  
r e f o r m a  del  r e g l a m e n t o  del  S e n a d o .

Acto continuo se leyó la siguiente enmienda:
«Enmienda que el Senador que suscribe presenta  al 

proyecto de reglamento del Senado:
»Iv art. 5 8 ¿e redactará en ¡a forma siguiente :
«Los Ministros pueden asistir.sin voto á Jas conferen

cias dé las  comisiones cuando lo crean oportuno, asi co
mo estas invitarles á que concurran.

■ Palacio del Senado 17 do Julio de 18G7.=Francis-  
co Santa  Cruz.»

El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene la palabra el Sr. S a n ta  
Cruz para apoyar su enmienda.

El Sr. s a n t a  c r u z  : El objeto de esta enmienda  
era suprim ir  en el art. 58 la parte que dispone la asis
tencia de los Comisarios á las comisiones; pero hab ien
do ya decidido el Senado que haya Comisarios,  puesto 
que ha desechado la enmienda que contra el estableci
miento de esos funcionarios teníamos presentada, la ac
tual no tiene ya razón de ser y por consiguiente la 
retiro.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirada.
Se dió lectura  de otra  enmienda  del Sr. Santa  Cruz 

á los artículos 65, 66, 07, 68, 409, 440 y 418 , que decia 
así: .

«Enmienda que el Senador que suscribe propone al 
proyecto de reglamento del Senado: .

»Los artículos 65, 66, 67 , 68,  409, 440 y 442 serán 
susti tuidos con los siguientes:

A r t   «Todos los Senadores t ienen  la facultad de
presentar  por escrito y firmadas las proposiciones que 
estimen convenientes sobre formación, restablecimien
to y derogación de leyes, sobre objeto de interés publico 
y sobre puntos do la administración económica ó inte
rior del Senado;  pero n inguna  proposición podrá con
tener más de cinco firmas.

A r t   «Las proposiciones de ley deberán expresar
?us disposiciones principales y á las de mensaje acom
pañar una m inu ta  de él.

Art.... «Las proposiciones se leerán por el órden con 
-jue fueren presentadas. Al leerse por primera  vez no se 
Dermitirá hablar  acerca de ellas: á los tres dias se leerá 
Dor segunda vez, y el au tor  ó uno de los autores podrá 
ipoyaria, después de lo cual y sin abrirse discusión, de
cidirá el Senado si la toma ó no en consideración. Si el 
muerdo es negativo, quedará  desechada la proposición; 
fi es afirmativo, se pasará O las secciones para  el n o m -  
pramiei-to de una comisión espacial que dé dictamen 
sobre ella. < .

«Los artículos 71 y 78 serán s u s t i t u im o s  con d  si
guiente:

A r t   «El Senador que quiera interpelar al Minis
terio ó áa lg u n o  de los Ministros lo anunciará  por escri- 
,o ó de palabra, expresando clara, y sucin tam ente  el ob
e lo  dé la  interpelación. Este anuncio-so.comunicará res- 
jcctivamente al Presidente del Consejo de Ministros,  o 
il Ministro interpelado, si no se hallaren presentes,  y si 
ío tienen reparo en contestar, se verificará la in te rpe -  
ación el dia que señalen ó en el acto si convienen en 
dio.

A r t   «El Senador interpelante , llegado este ca-
;o, obtendrá  la palabra para hacer y explanar la in te r 
pelación. Después que el Gobierno haya contestado, el 
nismo Senador in terpelante ú otro cualquiera podrá re
plicar; pero luego que hayan  hablado tres Senadores y 
jontestádoles el Ministerio, si quisiere hacerlo,  podra 
preguntarse al Senado por ei Presidente  si se pasara a 
)tro. asunto.

«El art. 73 se susti tuirá  con el siguiente:  ̂  ̂ _
A r t   «Los Senadores pueden también dirigir p re 

guntas al Gobierno sobre asuntos de interés- público, á  
jue el Gobierno contestará ,  si lo tuviese por oportuno, 
ra en el acto, ya en otro dia que señ.ale. Si de resultas 
le la contestación á la p regunta  ó por no contestar, el 
Jobierno estimase el Senador formular a lguna  in te rpe-  
acion , seguirá esta los trámites de terminados en los 
irtículos anteriores.

«Palacio del S e n a d o 47 de Junio de 4867 .=F ranc isco  
santa Cruz.»

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. San ta  Cruz tiene la pa- 
abra para  apoyar su enmienda.

El Sr. s a n t a  C R U Z :  La enmienda que acaba de 
eerse es en mi concepto la más importante  de cuan tas  
le tenido el h o n o r  de presentar: esta enmienda tiene rc- 
acíon con la iniciativa de los Sres. S e n a d o re s , que en 
a forma que yo propongo ha sido constantem ente  sos
tenida en el Senado desde sil primer reg lam en to ,  pues 
5olo así puede sostenerse la iniciativa que la Consti tu -  
iíon conogde al Sonado y que necesariamente  deben 
.■ener los Sres. Senadores.

Sabiendo yo que mi autoridad es  escasa en todo, no 
extrañará el Senado que le recuerde lo que un dignibi 
no individuo del actual Gabinete decia en la sC.sion dei 
ÍO de Mayo. .

El Sr,  Ministro de la Gobernación manifestaba que a 
as mayorías corresponde la resolución de los negocios 
sometidos á los Cuerpos deliberantes;  pero que las rm - 
iorías t ienen el derecho de exponer sus ideas y censu
rar las contrarias para labrar por este medio la opinión 
3Ública y conseguir  un  dia ser mayoría. Ahora  b i e n : lo 
m e  tenemos que exam inar es si con el regíamonto hoy 
ingente se llena este objeto, y si se consigue también 
3on el que ahora  se propone. Por  el reglamento actual 
se pueden dirigir preguntas al Gobierno, y este tiene la 
facultad de no contestarlas sin necesidad do dar razón 
alguna para ello, y aun cuando los conteste no lr-yy de
bate sobre esto. ,

Po r  lo que h a c e d l a  interpelación , Que es de m as 
importancia que la pregunta  , el Senador Cene el d e re -  
3Í10 de anunciarla  y el Gobierno tiene 1.a lacultad de 
3ontestarla ó no : si no la contesta ,  la interpelación ha  
3oncluido aquí;  si está dispuesto á contestar, por el An
tiguo reglamento el Senador in terpelante la explanaba, 
ü  Ministro respondía y había lugar á la interpelación 
ó réplica del interpelante.

Po r  el que nos rige ahora  ya hay a lguna  más lati
tud; pues el año pasado, aunque  la comisión proponía 
3se mismo sistema, personas sum am ente  autorizadas 
3 reyeron que era preciso dar más amplitud á las h i te r -  
eelaciones para compensar la restricción que se impo
nía en los debates de contestación al discurso de la Co
rona, siendo esto aceptado por la comisión que modifi-  
3Ó su dictámen en este p u n to ,  redactándolo del modo 
}ue yo propongo en mi enmienda, y que es lo que hoy 
existe.

Vamos ahora  á la proposición. Aquí no sucede lo que 
3n otras partes en que se apoya en el acto de presen tar
ías, lo cual podia creerse embarazoso para  los Ministros, 
}ue sin tener noticia a lguna  encon traran  con que se 
rpoyaba una  proposición y tenían que contestar.  Aquí 
se presenta u n a  proposición, y hasta  que t rascu rren  tres  
l i a s  no la apoya su a u t o r ; de modo que el Gobierno 
tiene tiempo de prepararse  para  contestar si lo cree 
conveniente, y después de esto en la facultad de la m a
yoría está tomar ó no en consideración las proposi
ciones.

Yo deseo que se me explique en qué se opone este 
sistema á la libre m archa  del Gobierno y á la au tor idad  
que existe en la mayoría  para ser la que dirija Ja polí
tica en este Cuerpo, puesto que el Gobierno tiene el 
ierecho  de contestar ó no á las p reguntas é in terpela
ciones y la mayoría de tomar ó no en consideración las 
proposiciones.

La minoría  por el sistema este tiene el único m e -  
fiio que puede desear: el de expresar sus ideas y hacer
las constar, y asi es como se labra la opinión pública, 
pues la p regun ta  basta para  que el Senador inicie su 
pensamiento sobre un punto determinado , la in te rpela
ción, aunque  no se conteste, basta para indicar el p en 
samiento del Senador acerca del objeto á que se refie
ro, y por medio de la proposición expresa todo su p en 
samiento; de modo que en este sistema están perfecta
mente armonizados los derechos de la m ayoría  y la mi
noría.

Vamos á ver si sucede lo mismo en el que ahora  so 
propone. El au tor  de la proposición que ha dado motivo 
á este dictámen decia al apoyarla que aquí todo se con
serva: el derecho de preguntar,  de interpelar y de hacer  
proposiciones. Es verdad: todo se conserva en el nombre,  
pero son m uy diferentes los efectos.

Indudablemente  se concede al Senado hacer u na  p re 
gunta; pero ha  de hacerla  reservadamente, sin publici
dad de n ingún género, no quedándole al Senador ,  si el 
Gobierno no la quiere contestar, ni aun el triste recurso 
de que se sepa en el país que ha  dirigido pregun tas  al 
Gobierno sobre un negocio de interés publico.

La interpelación sigue los mismos pasos, teniendo 
idéntico resultado si no se contesta; y por último la p ro
posición, que va también al Gobierno, pasa á las seccio
nes, y para que se dé lectura en público esm enester  que 
cinco de estas lo digan, y no es fácil que si el Gobierno 
no lo considera conveniente, haya  cinco secciones que 
acuerden se apoye la proposición, porque esto equival
dría á dar un voto de censura  al Gobierno; de modo 
que á ;a minoría le faltan por este sistema todos los me
dios para que so sepa cuál es su opinión en determina
dos negocios. Y si al Senador se le priva de todos los me
dios legítimos y legales que se ven en todos los países 
constitucionales del mundo para conseguir  el objeto que 
el Sr. Ministro de ¡a Gobernación nos manifestaba, no 
se comprende cómo se h a d e  poder labrar  la opinión pú
blica á fin de que la minoría  pueda convertirse un dia 
en mayoría.

Además, por este sistema la iniciativa de los Senado
res de.-aparece, faltándose así al precepto de la Constitu
ción, que declara que la iniciativa de las leyes reside en las 
Cortes con el Rey, porque sabido es que la iniciativa tie
ne que ser inspirada en un momento dado, y no es lo 
regular  que esa inspiración nazca de la mayoría ni de la 
minoría; pues el pensamiento nace siempre de uno, que 
es el que lo enuncia;  se une con otros, que se van a g ru 
pando y llega á tomar cuerpo el pensamiento,  y jam ás 
sc llegaría á votor una  ley si se hubiera  de estar ^espe- 
rando á que hubiera  número bastante para  poderla lle
v a r  á cabo.

Es preciso tener en cuenta que cuando se toma un 
camino se va tal vez sin querer de compromiso en com
promiso hasta el extremo; y con este motivo recuerdo lo
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^que tratando la cuestión de la iniciativa decía un ilus
tre orador, manifestando que la presentación de un pro
yecto de ley sobre cualquier materia importante es lo 
mismo que decir al Gobierno que no lia tenido presente 
efasunto y que ha caido en falta, y eso es una censura.

Pues bien: si el Gobierno puede considerar la presen
tación de un proyecto de ley como un voto de censura, 
no es probable que las secciones den permiso para que 
pase el proyecto presentado por un Senador de la opo
sición.

Y á fuer de amigos leales, tampoco los individuos 
de la mayoría pueden presentar ningún proyecto de ley 
si esto es acusar al Gobierno de negligencia' de suerte 
que siguiendo esta doctrina desaparece la iniciativa del 
Senado. Se dice que no han de ser tan intolerantes las 
mayorías que coarten ja libertad de las minorías en tér
minos de ponerlas á merced suya; pero, señores, es ne- 
n! ? ue,esto se haga por derecho propio, pagándose

it  / n°, un trihuto al principio que se consigna en 
Estado , que declara la publici-

aa ae nuestras sesiones y de nuestros actos; y el hacer 
preguntas, dirigir interpelaciones y apoyar proposicio
nes son actos del Parlam ento, que no pueden ejercerse 
luera-de este sitio , formando todo eso parte de las se
siones que aquí celebramos y que tienen que ser públi
cas: asi es que no creo voy descaminado cuando pido 
que se sostengan las disposiciones que hasta ahora han 
regido y cjue todos los partidos han respetado.

La Cámara habrá observado que en cuantas enmien
das he tenido el honor de apoyar he procurado no salir 
un ápice de ellas; y siguiendo en este propósito no tra
taré la cuestión constitucional como podría ^'áiarse si 
Wen hablando al Senado, bastan las ip.iioaciones nue’he 
hecho, quiza con error pero b.\ ménos de buen! fe, y 
con el convencimiento int,Tno de he f|icho , ¿ »

que convieip  a la permanencia en España del
mim u t w epreSl r‘tatlV0' Todos estamos interesados en que ias leyes se hagan con la mayor perfección posible, y 
para es.o es indispensable permitir que cada uno venga 
aquí a traer su pensamiento, y el Senado está para juz
gar y fallar sobre él.

El Sr. OLIVAN: La comisión está muy distante de 
♦creer que el proyecto que se discute se acerca á la per
fección , pues esto no está en lo humano , y entiendo 
que algunas de las enmiendas que se han presentado 
serian aceptables si se armonizaran con el conjunto del 
pensamiento del proyecto, y si hubiera habido tiempo 
de examinarlas una por una, conferenciando con el Go
bierno de S. M., porque aquí se trata de actos que afec
tan , no solo a los individuos en sus relaciones entre sí 
y con la Presidencia, sino al Gobierno con respecto al 
Parlamento. ^

\  o creo también que la mayoría y la minoría quieren 
que el tiempo se aproveche y que la parte política tenga
enlnn0Ir?pn iqUH °017 espo?de - sin imposibilitar la discusión de las demas leyes importantes v precisamente 
los reglamentos se han modificado e ñ ’Á  Lntido 
á Sietp ?*res/ ílta una enmienda que afecta
nelacionp^ v a las proposiciones, inter-

' anticua en^stp ? °as ’ y desea se observe la práctica 
iniciativa p- i -punto.^Ai hablar he esto decía que la 
publicirPr)1rtCir!amen âria es m uy ^ P o rta n te , y que la 
o a c irn a!  i ias sesiones parece llevar consigo lapubli- 
npd Pre^unta8> interpelaciones y proposício-
snhr/» 0 may°ria responsable , puesto que decide 

v 50°rq ío que la minoría propone.
La mayoría en efecto es responsable cuando el re- 

glamento le da la facultad ,para qivé prevalezca su opi- 
• ? ’ Pero deja de serlo cüando aquel permite que las
Z ° Z T i’ USai1 °  d,e ,y aides Parlamentarios , lleguen á 
es la minoría*1,0'''1 &obierno. Entonces la responsable

m avo0r‘i'a0y ae-Parte ’ ’f  1(%el  no son Propuestas por las 
■dinJá - , °  I101' 108 Gobiernos, que tienen los me- 
nuede P -ra 1traerla8 meÍor preparadas que lo
L ™ J  , "?lembro cualquiera del Parlamento. El 
H ? lP M n £ m»m 0-ia f  61 de.vi? ilai’ da una manera cortés 
oue advfnrt: ha®ien.d? v®r a Ia mayoría cualquier error 
m av™ ? ’ acblumendo asi crédito y aspirando á ser mayo lia para gobernar.

.-/ice el Sr. Santa Cruz que no se puede quitar la ini
ciativa parlamentaria: bien; pero se puede reglamentar 
y eso es lo que hacemos, procurando que se haga un 
uso racional de ese derecho para que no se perjudique 
al Estado ni se encadene á los Ministros, como estamos 
viendo aquí esperando á que se les haga una pregunta 
o una interpelación, no pudiendo atender como es de
bido al despacho de los asuntos de sus respectivas Se
cretarias.

Aquí no se priva á los Sres. Senadores del derecho 
de hacer preguntas, interpelaciones &c.: podrá haber 
restricciones; pero las preguntas é L ite rH ao i” nGs no

t s r s n :  ¡¡ “  ? ̂  * ¿«¡füfeK
tos y está en el ’ S!f mpre razón de sus ac -
zon cor ,p ’;a -° y.Pecesidad d0 tener siempre ra 
los Sres 8e4 '‘Ut!' lza para se8’uir gobernando, y
sobre er e s H H ^ r S ' Üe P°d.e r P egun tar é interpelar 
te L  e l.eSiadode c,°sas en tal ó cual punto; pero dees-

® pu?de abu«arse, y para que se ejerza del me
jo r  modo posible se propone que la pregunta se hao'i 
P ° rJ T t0 L y  ? ° m °  e n  la  «“ t e r p e la o io S  e f  M in is f r o  t Tne el derecho de tomarse el tiempo que fe parezca con- 
veniente para contestar ó para no dar conmstacfon si 
cree que eso no es conveniente, la comisión propone aue
testar? P° r eSCnt° y 61 Mi« ^ C ¡ g a si p X f n o X

pelaronT y  f n ^ V * 1 * '* * * > » »  <*p'a»d *u Ínter- 
entonces es a si so apeia a la proposición,
estas la í  ° 80 pasa a.  las secciones; y si cinco d¿
aquí que e x tre c b á f  ap0y** N,° 86 haC6' pues’ otra C08a 
Tnánera nhetf P°°° Via ’ pero de ninguna
Sr SenaHnr r ; ef °  sin oontaí con (i ue no h4  un 
ternelacfon r “  el CaS0 de 110 contestársele una in-
de t r a ta - 5  ° una preSu n ta> no Pueda encontrar medio 
sente aSUnt° en ctt« M e r  ocasión que se le pre-

dos1Dordd ^ n ^ - Pei’del’ de vista’ señore?- que los parti- 
darse la man la Pareoe que se van retirando en vez de
d er  V no rap 7  d ‘SCUtlr C° n ° bÍe t0  de tU™ ar en  P°“  
que se miren ?o T 0 L̂Ue jay cierta aoritud que hace 
de ser Mirnsfria hombres de manera que en el hecho 
rár oue salen a ya Sf  sospechosos, sin conside-
distino-imn en 6 nosotros y que son los que se
La desconfían eaP° n0n al frente de los partidos % aI®8- 
car á ni? r  k- Senores’ es infundada y no se debe ata- car a un Gobierno por el mero hecho de serlo.
nensaVer, Ca. bastante Para hacer ver mi modo de
no hace má cuestlon* manifestando que la comisión
hav o r t  ^ ! L qUe estf e.chaí‘ un P°co la via por donde Y Q m pasar, pero dejándola abierta.
m olA flr laM/ fnistr!0 de, GOBERNACION: No quería
me ha t  Sonado; pero las alusiones que
olvidó Sr. feanta Cruz, -y una cosa que se rúe
le me nonl *1 f' Cald®ron Coliantes ayer al contestarle, me pone en el caso de decir algunas palabras.

El 8r. Santa Cruz tiene razón ; la enmienda que ha 
propuesto puede decirse que se refiere á lo más impor
tante de la reforma. El argumento de la oposición es 
que esta tiene el derecho de mantener viva la llama de 
la desconfianza respecto á los Gobiernos, y que se le 
quita el derecho de reproducir su sistema cuantas ve
ces pueda durante la legislatura; de donde viene á re
sultar que la iniciativa de la oposición queda anulada Y 
que no hay publicidad. J

-El gobierno «o tiefte inconveniente, y áqüí contesto 
l ov. Calderón Collahtés, ni creo lo tenga la comisión, 

en qué todos esos actos de preguntas por escrito de in
apelaciones y contestaciones del Gobierno se publi- 

quen: el reglamento no dice nada que contradiga e¿to;
ni la comisión haá pensado en quitar 

ia publicidad de este derecho. Lo que se ha querido es 
que no se incurra en la contradicción en que se cae 
pues sucede que se pregunta al Gobierno sobre cual
quier punto, no se puede eontéstar, y se anuncia una 
interpelación; dice el Gobierno que el interés público le 
nnpe e dar contestación á ella, y se presenta una ™
posición, y el dqrecho del Gobierno es “ompletamente 
ilusorio, puesto que se le obliga á tratar de un asunto 
que cree perjudicial A los intereses públicos y en pre
sencia de esta gravísima dificultad, lo que hace és de
term inar que la_ pregunta y la intérpelacidri sé liagán 
por escrito; y si se quiere fofzar la máquina entón 
ces se envía el asunto á las secciones, de\ermi’nándos¡ 
que sean cinco las que hayan do autorizar el apovb de
“ b s n T ,v OS,Cl0nt; P«0rqUe es fácil qüe Haya una oposteion ue 80 que se reündn en cuatro secciones, pudiendo re
sultar en apariencia como mayoría lo que solo es mino
ría. Ademas, la oposición no tiene solo estp mpdin r»,o0 
está la discusión del mensaje y la de C^ pr“ s u t u t o s  
que es eminentemente política, supuestos,
. .Si q.ueda alguna cosa qué se le ocurra á uno ú otro 
individuo, eso tiene sus trámites y sus fórmufas apode 
randose la publicidad de ello, porque no^^somosmuv bne' 
nos guardadores de secretos en España, puesopénas h a- 
ha)íinieSespan°le®>. RUaiJd9 ya saben tres m¡I lo que lian 
S o 0 a?Uell0S tres- 1)6 todos m°dos, lo■queaqui havapasado, y lo que pase, en el acta debe estar; y al tiempo 
de darse cuenta , en el Diario ó en la form L  
el Senado, debe referirse lo que se diga y lo que el

.hay.a contestado, como se da razón de todas las 
comunicaciones que recibe ei Sr. Presidente
j Ir ' lpí5r/  C R oz: Doy gfacias al Sr. Ministro
de la Gobernación , y acepto lae ideas que ha expresado 
en cuanto a que consten en el acta y si dé p u b S d  á 
las preguntas o interpelaciones que se dirijan al Gobiér 
no y que este no tenga á bien contestar, ro-ando á í ¡  
comisión que por lo que pudiera suceder lo consigne en 

^g 'am énto. En cuanto á lo que S. S. ha manifestado 
sosteniendo que, una vez desechada la pregunía ó in- 
tepelacion, no hay razón para obligar al Gobierno á ciup 
vuelva a tratar del asunto, confieso que me hacen fuerza 
sus observaciones suandoveree la proposición sobre nía- 
tenas políticas; pero lio si se refiere á proyectos de lev 
que puede presentar la minoría, en lo cual no veo h s  
peligros que en el otro terreno ha indicado eT Ir . Mi-

i.',n lin° íe c’dga ^ue para- tratar la cuestión política es-
tativó rniem Pn,y 108 Pre8uPaef ‘os.P-nes aquel es faculta-ta tuó  en el Gobierno que lo haya ó no, v estoq
es que vienen á los úítimos de la legislatura, líay que 
examinarlos con premura y en ellos no se pueden dis-

d S d h a ^ d o ® 00 anterí° ™ Dte’ ^ o p o r t a n l
®r- 0livan d¡oe que hay en las enmiendas presen- 

fo  bfl M  °-Ma acBptftble p°>’ la comisión ; pero que 
oí r  posiblf  ,llacerlo por falta de tiempo. Seño-

meñm ip bP?-n° fa!t a - 7 de tod°s modos, si el regla
mento se hubiera discutido por artículos, á los cuales 
todos de buena fe hubiéramos hecho las observaciones 
que nos parecieran convenientes, habríamos llegado á 
un resultado satisfactorio en ménos tie n jo : nosotros 
iiohabiiam os renunciado á nuestras ideas; pero dentro 

as habríamos propuesto modificaciones que perfec- 
c onarau el dictamen de la comisión.

también ha indicado S, S. que los Senadorps co n  tn

m, v L '  i en eí espadl° d® muchos años son en

do" r,*;
fleada á  c o r ta p lT q L ^  p8r o Z 8; VP »  último4 T Í '
dice.que no se debe tener sospecha ó desconfían^ 'del 
Gobierno, y hasta ha usado de la palabra "aversión. A 
es.u oontestaró que nosotros no nos ocupamos deabor- 
i .cer ql Gobierno , y que por consiguiente ias palabras 
otros enapan otro ubJeto y no irán dirigidas á nos-

El Sr. o lit já h : Voy á contestar al ruego que had i- 
rigido a j a  comisión el Sr. Santa Cruz respecto á lasin- 
.erpemcioncs y preguntas no contestadas por el Go-

Desde el momento que el Sr. Ministro de la Gober
nación que, como S. S. ha declarado, ha tenido parte 
en la preparación de este trabajo admite la modifica
ción propuesta por el Sr. Santa Cruz; la comisión . que 
no es hostil a nada de eso no puede monos de estar con- 
.nrme. Sin embargo, como en el acta no puede constar 
nada de que no se de cuenta ó haya pasado aquí, es ne
cesario que después de hecha una interpelación por con
ducto del Sr. Presidente y de decir los Ministros que no 
puede contestar, se comunique al Senado en la sesión 
inmediata lo que ha ocurrido de esta miinera privada- 
pues ai n° no podría constar en el acta ni tener la pu
blicidad que se desea. 1
.,  ^  preguntarse acto continuo si se tomaba en con- 

sideracion la enmienda objeto del debate, dijo:
El Sr. o l i v a n  : Debo hacer una observación. Des

de el momento que la comisión acepta alguna idea de 
una enmienda, forma esta parte de su dictámen; y co— 
mo lo que ahora se va á votar no es esto, creo que 110 
es posible decidir ahora acerca de lo propuesto por el 
8r. Santa Cruz. . r

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. San-
ta Gruz ha hecho un argumento diciendo: aquí no hav 
publicidad : respuesta mia; «sí la hay.* Y por cierto que 
nLT? oivldo contestar á una pregunta que me hizo dias 
pasados el Sr. Calderón Collantes. Decía S. S.: ;se pu
blicaran las preguntas é interpelaciones á que el Go
bierno no crea oportuno responder? Yo repliqué que no 
hay inconveniente en el reglamento. Ahora el Sr. San
ta Gruz quiere que esto se ponga un poco más claro. Es 
decir, que en la idea de la publicidad todos hemos con
venido, y que el acceder á esta indicación del Sr. Santa 
Oruz no afecta á lo demás de la enmienda de S. S. que 
puede o no tomarse en consideración por el Senado.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Estamos en una situación 
nregular; se ha presentado una enmienda concreta 
acerca de la cual ha dicho la comisión que admite algo,

de manera que lo regular me parece es qüe la comisión 
retire el artículo y vea ántes de resolver él Senado qué 
parte de la enmienda acepta y hace süya en el dictámen.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Perdone el 
Sr. Presidente : én la enmienda no está lo que hemos 
aceptado; ha sido una indicación que ha nacido del de
bate.

EI Sr. p r e s i d e n t e :  Pero es menester que sea la 
comisión quien proponga lo que haya de adoptarse á la 
resolución de la Cámara:

El Sr. CALDERON T COLLANTES: Debo decir dos 
palabras sobre lá alusión quem e ha hecho el Sr. Minis
tro de ja  Gobernación. Es cierto que S. S. no contestó á 
p.na pregunta que hice sobre él mienid plinto que ahora 
tratamos; pero ni extraño qtié entre las muchas cosas 
de que se ha ocupado en su discurso haya olvidado mi 
indicación , ni entonces dejó de manifestar por signos, 
que aunque no corístan en el Diario, son perceptibles á 
nuestra vista su asentimiento. La comisión sin embargo 
calló.

Ahora bien : es preciso que la concesión que se hace 
respecto á las preguntas é interpelaciones conste por 
escrito; pues no basta luego las declaraciones que se 
hacen en la discusión , ni sobre ellas debe votar el Se
nado , y en prueba,dp los inconvenientes que.esto pue
de traer presentaré á la consideración de la Cámara úil 
recuerdo.

Cuando se discutió la ley de imprenta,del Sr. Noce
dal 1 formuló este señor siendo Ministro de la Goberna
ción una declaración análoga á 1a que hemos oído hoy 
al Sr. González Brabo, á saber; que el impreso cuya 
circulación hubiese sido permitida por el Gobernador no 
podía ser ya denunciado. Pues bien, se han suscitado 
cuestiones tam graves que tenemos dos sentencias de 
casación del Tribunal Supremo en qüe hojee toma en 
cuenta la declaración del Ministro y se atiene soío ál 
texto legal, y otras tres sentencias del mismo Tribunal 
que dicen lo contrario, que la ley obtuvo una iniGfpre- 
tacion auténtica con las palabras del Ministro y que 
conforme á ella hay qué pfocedef en la aplicación de la 
ley. Lo que ocurrió respecto á la ley de imprenta püecíé 
repetirse con este reglamento.
 ̂ El Sr. o l i v a n :  El artículo del reglamento relativo 

a las enmiendas dice as í: (Leyó.)
El caso que nos ocupa no está previsto, pero hay 

que decidir por analogía: la comisión no ha admitido 
la enmienda, si bien ha convenido en una idea, bh una 
innovación, la cual tiene qüe formularse por escrito.

El Sr. l o ¿ e 2  v á ¿ £ Ü e z  : Para una alusión. Im
portan de cierta manera al crédito del Tribunal Su
premo de Justicia las palabras que acaba de pronunciar 
el Sr. Calderón Collantes. Yo creo que no hay tal con
tradicción en las sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia, ni que hayan sido tantos los recursos de casa
ción en que fué llamado á decidir. Siempre se ha soste
nido la misma doctrina; que indudablemente ha de pre
valecer la ley tal como está, sin que valga la manifes
tación hecha por un Ministro al tiempo de la discusión, 
de cierta manera en contradicción con el espíritu de* 
otras disposiciones de la misma ley.

El Sr. s a n t a  CRUZ: Correspondiendo á la defe
rencia del Sr. Ministro y de la comisión , retiro la en
mienda;

El Sr* p r e s i d e n t e  : Queda retirada.
Se leyó otra enmienda que decía así:
«Pido al Senado que al final del artículo único, pár

rafo primero del proyecto de reglamento sometido á la 
deliberación del Senado se añadan las siguientes pala
bras, excepto el art. al cual se añadirá lo siguiente* 

«Las Comisiones no podrán deliberar sin hallarse 
presente la mayoría de sus individuos. Luis María 
P asto r.»

En su apoyo dijo
El Sr. p a s T o r :  Señores, esta enmienda no afecta 

al sistema que discutimos, y está .por el contrario tan 
conforme con el espíritu que manifiesta la comisión en 
su proyecto, respecto á que siempre predomine el voto 
de la mayoría, que abrigo grande esperanza de que se
rá admitida,

El Sr. o tiV Á N : Si el Sr. Pastorío permite, podrá
ahorrarse la molestia de defender la eiirhiéndá pues la 
comisión la acepta, toda vez que no tiene otro obíeto 
que llenar una omisión que por error de copia ó de im 
prenta aparece en nuestro dictamen, pues es un princi
pio general que en ninguna reunión se delibera sin la 
asistencia de Ja mayoría de sus individuos.

El Sr. p a s t o r :  Doy gracias á la comisión por su 
benevolencia. .

8r. PRESIDENTE: I'en¿’o que hacer una pre
gunta á Ja Cámara. La estación está muy avanzada v 
muchos Sres. Senadores ó por sus ocupaciones ó por 
motivos de salud, tienen que ausentarse. Si hubiéramos 
de atenernos al rigorismo reglamentario no podría dis
cutirse el proyecto de ley sobre .am ortizares hasta el 
martes; pero teniendo en cuenta lo que he indicado 
yo propondría al Senado que en uso de sus facultades 
anticipe algún día la discusión de este asunto cuva 
importancia es reconocida.

 ̂El Si. s a n t a  c r u z :  La minoría, que tiene por 
principio no ofrecer obstáculos al Gobierno en las leyes 
que tengan por objeto facilitar su marcha, se adhiere 
gustosa á la  indicación dei Sr. Presidente.
^ Acto continuo se preguntó si empezaría el lunes la 

uiscu«1011 sobre el dictamen de conversión de Deudas 
amortizadles y el acuerdo fué afirmativo.

El Sr. CALDERON Y COLLANTES: Pido que cons
te que se ha tomado el acuerdo por unanimidad.

El Sr. PRESIDEN'*1! ;: Constará.
Continuando la discusión se leyó otra enmienda con- 

ceñida en estos términos:
«En el art. 74 se suprimirá la segunda parte del pár- 

rafo primero.=Francisco Santa Cruz.»
El Sr. s a n t a  CRUZ: Creo que después de la ma

nifestación hecha por el Gobierno y la comisión respec
to á las-preguntas é interpelaciones, la cuestión á qué se 
refiere mi enmienda está resuelta, porque las preguntas 
dirigidas á la mesa se hallan en el mismo caso que las 
que se hacen á los Sres. Ministros.

El Sr. v i l l a l a z  : La comisión de acuerdo con el 
Gobierno admite la enmienda del Sr. Santa Cruz.

Leyóse 1« siguiente adición:
Entre los artículos 79 y 80 se entenderán los si

guientes:
((Art  Tratándose de un dictámen ó proyecto

cuyas partes aunque no estén bien marcadas puedan 
dividirse para la discusión , cualquier Senador podrá 
pedir que se haga la división ántes de empezar la dis
cusión. Sí el Senado lo aprueba, habrá discusión previa 
sobre la totalidad. r

«También puede cualquier Senador pedir la votación 
por partes de un proyecto ó artículo, la que tendrá lu
gar si así lo resuelve el Senado.»

«A rt.. . .  Al principio de una discusión puede cual
quier Senador proponer una cuestión prévia concer
niente á ella y obtendrá la palabra para explanarla.

 ̂ »El Senado resolverá si la tóma ó no en considera
ción y en caso de afirmativa se abrirá discusión sobre 
la misma proposición.

»Lo mismo se observará con respecto á cualesquiera 
proposición incidental que pueda surgir durante una 
discusión.=Francisco Santa C'ruzU

En su apoyo di jo:
El^Sr. s a n t a  c r u z :  Esta adición no afecta á la  

esencia del proyecto, y es simplemente un acto de 
procedimiento; pues se presentan muchas veces proyec
tos que se pueden dividir por partes con gran ventaja, 
así páfd la discusión cómo para la Votación. Respecto 
á las cuestiones prévias, también puedo decir que es 
úna práctica observada aquí y én todos los Parlam en
tos, porque ilustran el asunto, haciendo marchar más 
desembarazadamente el debate. En igual caso se hallan 
las proposiciones incidentales que siempre sp han ad
mitido.

El Sr. R E N T E R O  Y V IL L A  : La comísíofi ÜÚ puede 
admitir la enmienda más que en lo relativo á la vota
ción por partes; pues la discusión de la misma manera 
podría prolongarse mucho, Adómás, la práctica es dis
cutir por artículos los proyectos de ley.

El Sr. S a n t a  c r u z :  Efectivamente ei principio 
es que se discuta por artículos; pero á veces un artículo 
tiene varias partes que conviene discutir con separación, 
y así se ha hecho siempre en esta Cámara.

El Sr. R E N T E R O  Y v I l l a :  Lo que el Sr. Santa 
Cruz propone tiene el inconveniente que he manifesta
do. Una discusión para cada parte de las en que se pue
de dividir un artículo entorpecería demasiado y no es 
necesario, pues en la discusión del artículo se compren
de todo. La votación por partes ya es otra cosa; la co
misión la admite y colocará esta modificación donde 
corresponda.

Sin más debate no se tomó en consideración la en
mienda.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Siendo pásadas las horas de 
reglamento, se va á preguntar al Senado si se proroga 
la sesión.

Hecha la oportuna pregunta al Senado resolvió afir- 
matívaiheníóí

Dióse lectura á otra adición cjtie déciá así:
«Pido al Senado que el artículo único dél proyecto de 

ley sometido á la deliberación del Senado al final deí pri
mer párrafo se amada lo siguiente: «excepto el art. Í59 
que se redactará en esta forma:

«Los presupuestos éé discutirán primero en la tota
lidad, en seguida se pasará á íá discusión por secciones, 
y terminada la de cada uno se votará por capítulos.-

«A cada uno de estos se podrá presentar por los se
ñores Senadores una entnienda.=Luis M. Pastor.»

En su apoyo dijo
El Sr. p a s t o r :  Trátase, señores, de la cuestión de 

presupuestos, * cuestión sumamente importante puesto 
que encierra un doble carácter político y económico, 
siendo en gran parte la causa de la mala situación de 
nuestra Hacienda la manera 'cómo examinamos este 
asunto, y habiéndose debido por el contrario á una bue
na discusión de los presupuestos que hayan podido or
ganizar su Hacienda las naciones que nos han precedi
do en la carrera de la civilización.

Veamos el curso que ha llevado esta cuestión en el 
país vecino: poco se pudo adelantar en Francia respecto" 
á establecer una buena contabilidad durante Jas épocas 
del Consulado y el primer Imperio, hasta que llegada la 
paz del año 14 empezó á discutirse eJ presupuesto por Mi
nisterios; pero como los créditos supletorios llamaban la 
atención se comprendió la necesidad de otra reforma 
que hiciese más detenido el debate, siendo lo primero 
que se pidió que se circunscribiesen los objetos dentro de 
los cuales podian autorizarse esos créditos y se fijaron 
en 7o servicios. Luego, durante la época de 1818 á 1830 
el celebre Royer Collafd sostuvo una larguísima cam
paña para conseguir que se discutieran y votaran por 
secciones, y que se redujera el círculo de los créditos; 
y cuando llegó la revolución de 1848 los presupuestos 
estaban tan bien regularizados que apénas se hizo m o- 
amcaéiwü alguna.

Pero á eonsecueñCict del cambio de Gobierno ocurri
do el % de Díciembréj se realizó una variación importan
te; ptíes el Emperador borró todo lo hecho diciendo: 
«al Gobierno corresponde contratar los servicios respec
to á obras públicas, y cuando haya (¿lie hacer stibven-^ 
ciones las someterá al Cuerpo legislativo;» ¿y qtíé re
sultó, señores? Que cuando venia á hacer peticiones de 
recursos, era para llevar á efecto un compromiso del 
Gobierno, siendo imposible negarlo; así es que al llegar 
él ano bu, Francia se encontró con qüe despües de ha
ber aumentado su Deuda tenia una acumulación de dé- 

| fieits importante 1.000 millones de francos. ¿ Y por qué?
¡ orque ios presupuestos se habían votado en conjunto,
¡ y al ver que aparecían nivelados no se profundizaban 
i como era conveniente. Tal es también la situación en 

que nosotros nos encontramos ; sin embargo , no procu
ramos poner el remedio como allí se ha puesto.

En efecto, señores, la Causa del mal estado de nues
tra Hacienda y de q te cada vez váya siendo más inso
portable reconoce su origen en la discusión dé presu
puestos, la cual, si hasta ahora ha sido cási nula éntre 
nosotros, en adelante será del todo estéril á causa de 
ias reformas que la comisión propone. Redúcese el nú
mero de las enmiendas que pueden discutirse , reser
vándose este derecho á dos por cada sección, las dos que 
mas se separen del proyecto del Gobierno. Señores, /có
mo puede calificarse este criterio? La discusión de pre- 
supuestos es especial, y no la son aplicables las reglas 
adoptadas para otras. s

Pero además lo que se propone es impracticable* 
pues comprendiendo, por ejemplo, el presupuesto del Mi
nisterio de la Guerra capítulos que encierran ciento y 
tantos artículos y pudiéndose presentar 40 enmiendas 
sobre monturas, personal, Juzgados de guerra &e., no es 
posible determinar cuál es la que se separa más del 
articulo como que cada una de ellas se refiere á una 
cosa distinta.

De manera que discutir un presupuesto por Ministe- 
rios y votar por capítulos sin enmiendas es hacer in
útil a discusión, y por eso he dicho que en adelante el 
debate sobre los presupuestos ningún resultado dará en 
Ja parte positiva y de números, reduciéndose á declara
ciones vagas sobre la política del Ministerio que es pre
cisamente lo que según nos ha dicho la comisión se 
ha querido apartar de nuestras deliberaciones.

leñaría  mucho que exponer en apoyo de la enmien
da que he presentado; pero en vista de lo avanzado de 
la hora, no quiero molestar más la atención del Senado 
y concluyo rogando á la comisión, que esta tarde ha es
tado mas benévola, que medite sobre el asunto y vea el 
modo de conseguir que de la discusión de presupuestos 
resulte mas utilidad que hasta ahora.
m ,J Y  V IL í a : La comisión ha creído
que paia la discusión de presupuestos debe regir lo es
tablecido en el titulo que trata de la misma, l !  eficacia 
de los presupuestos no siempre depende de la manera

corno se discuten, y  teniendo en cuenta que aquí siem
pre tienen tarde juzga que deben evitarse todas las di
ficultades que puedan prolongar su discusión, la cual se
ria interminable Sí en cada artículo hubiera de tratarse 
de dos enmiendas como quiere el Sr. Pastor en ves do 
las dos por cada sección como nosotros proponemos.

Así, pues, yo no estoy conforme con algunas ideas 
del Sr¿ P as to r; pero como no es;este el momento opor
tuno para tratarlas, me concreto á decir que la comisión 
no admite la enmienda de S. S.

El Sr. p a s t o r  : No haré más que una observación 
al Sr. Rentero. Dice S. S. que no se discuten bien los 
presupuestos porque vienen tarde; pero me parece que 
esto nú es razón para que no se discutan bien ni mal.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideraciou 
la enmienda, se resolvió negativamente.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Se .suspende esta discusión. 
Orden del día para .pasado m añana: discusión del dic
támen sobre el proyecto de ley para convertir en Deu- 
dé, consolidada las llamadas amortizables y diferida de 
183Í , y del relativo al ferro-carril de Manresa á Guar- 
diola; continuación del debate pendiente sobre reforma 
del reglamento y  segunda lectura de la proposición de 
Sr. Pastor.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Lisboa 5.—El Diario de Lisboa anuncia que la corte 
portuguesa vestirá de luto por 30 dias por la muerte del 
Emperador Maximiliano.

París 5.—Los periódicos dicen que después de la 
reedición de Méjico el Ministro francés salió en direc
ción á Vópacruz, donde llegó. No se embarcará para Eu
ropa, sino despupsde haber confiado á los Cónsules ame
ricanos la protección de los súbditos franceses.

ídem  G.—El Representante de Francia ha salido de 
lié jico, embarcándose en Veracruz.

Lóndres 6.-=A causa de la muerte del Emperador 
Máximiliano, la Reina ha suspendido el baile que debia 
verificarse en la corte y la gran revista de Hyde Park.

INTERIOR.
MADRID.—Hoy domingo se verificará por segunda 

y última vez en los Campos Elíseos la maravillosa as
censión en la doble maroma, que tan extraordinario 
éxito obtuvo el sábado pasado. Imposible es, i  no verlo, 
formarse idea de este terrible ejercicio, muy ¿’-uperior 
bajo todos conceptos á cuantos ejecutaba el célebre 
Blondin.

Las dos maromas parten del sitio en que suelen dis~ 
pararse los fuegos artificiales, y van á concluir en la 
parte más elevada del teatro Rossini. Dos personas su
ben por cada cuerda sin balancin sosteniendo un palo, 
en el que va de pié una mujer. Así avanza lentamente 
aquel grupo, que parece suspendido en el espacio'por 
una mano invisible , hasta entrar por la claraboya de la 
arm adura del teatro, y cuando el espectador respira y 
aplaude creyendo que el espectáculo ha terminado, vuel
ven á aparecer los cinco intrépidos funámbulos y des
cienden de la misma manera desde el teatro al punto de 
partida. Nada de cuanto hemos visto hasta ahora en ¡os 
circos, ninguna de las terribles peripecias de nuestras 
corridas de toros produce una impresión tan fuerte co
mo este espectáculo de la compañía Chiarini, cuya gran 
reputación en Italia encontramos por este solo hecho 
justificada.

ANUNCIOS.
FINCAS EN VENTA.—EN EL DIA 8 DE JULIO 

desde las once de la mañana en adelante , tendrá lugar 
el remate cAfrajudicíal de las fincas que á continuación 
se expresan , pertenecientes á la testamentaría de la 
Excma. Sra. Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo 
acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las x\ngustias, núm. 3, principal, en Va
lladolid.
. Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, 90 sem
bradas de monte , cuatro de era, 14 de prado, cuatro de 
soto , 10 de cercados dedicados á jardín y h u erta , seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo, y £39 
aranzadas de viñedo, una casa, dos lagares y tres bo
degas en término de dicha villa, limítrofe al de Valla
dolid.

Del inventarío , deslinde y tasación de dichas fincas 
y del precio y condiciones del remate pueden enterarse 
los que deseen en la Notaría del dicho Lefort,

Por ante el ilfismo Notario y en el citado- dia y hora 
se venden procedentes de la misma testamentaría 358 
aranzadas de viñedo , £0 obradas de riveras y sotos, y 
£3 y media obradas de pinar, dos casas y dos bodegas, 
sitas en los términos de Herrera y Boecillo, á la mar
gen izquierda del rio Duero, á dos leguas de Valladolid.

Como en la anterior, las condiciones éinventaripes
tán de manifiesto en la citada Escribanía. 14116—£

BANCO DE LA CORUÑA.—EL DIA 1.° DE AGOS- 
to próximo tendrá lugar en el salón de sesiones de este 
establecimiento la jun ta general ordinaria de accionistas 
que previene el art. 17 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo dispues
to en el art. b.° del reglamento del Banco.

, Coruña 30 de Junio de 1867. =  P. A. de la Junta de 
gobierno, el Secretario, R. R. Almeida. 133

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILE- 
gios de los juros que á continuación se expresan , cuya 
liquidación se ha pedido según expediente R. L. del cor
riente año , núm. 806, se suplica á la persona en cuyo 
poder se encuentren se sirva presentarlos en la calle del 
Lobo, núm. £4.

146.806 mrs. situados en alcabalas de-Plasencia en 
cabeza de Pedro Gómez.

94.789 id. id. id.
£80.14£ id. id. id.
167.711 id. id. id.
l£S.OOO id. id. id.
67.000 mrs. en cabeza de Hernando Gómez, situados 

en tercias de Plasencia. 4.31
S A N T O S  D E L  D IA .

San Fermín, Obispo, y San Claudio, mártires- San Odón, 
Obispo, y el beato Lorenzo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 6  de Julio 
de 1867.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0° 
en milímetros

TEMPE 
EN GI

Reaumur

46°,3 
81°,4
£5°,8 
£8°,4 
£ 6 ° ,4 
£4 *,8

RATURA
IADOS.

Centígra
dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

4 £ ... 
3 t.. 
6 t 

...9 n

740,57
710,55
709,77
708,84
740,54
708,47

£0°,4 
£ 6 ° , 8  
3£°,3 
35°,4 
3£°,6 
£7”,3

E .S .E  
N. E ..  
N. E . .
N........
S . . . .  
E.N. E

Despejado.
Idem.
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia ..........  £ 9 ° ,3 36°,6
Temperatura máxima al sol............. 38°,£ 47°,7
tem peratura mínima del d ia ..........  44°,£ 47°,7

Evaporación en las £ 4  h o ra s .. . .  44,£ milímetros. 
Lluvia en id. id ,............... ........... »

despach 
torio so] 
nana en

loca

lid a d e s

ó s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa- 
ore el estado atmosférico á las nueve de la ma~ 
■ varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 6 de Julio de 4867.

Altura 
baromé
trica á 0o p 
y alniyel 
del mar { 
en mili- c 
metros, i |

Tem- 
eratu- 
ra en 
;rados 
cntesi- 
males.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del ciclo.

Estado 

de la mar.

B ilbao.. . 
Oviedo. , .  
C oruña.. 
Santiago.

7 6 9 ,1  ‘ 1 9 ,8  'N. O
770,4 2 1 ,6  E........i
7 6 6 ,7  i 2 0 ,3  ¡N 
7 6 8 , 3 '  1 8 ,9  ¡N . É . j

Brisa 
Idem 
Vien.0 
Idem . |

Cubierto 
Nubes ..  
Despej.0. 
Id em ... .

Tranq.

Rizada
»

L isboa... 764,6 £3,7 N ..  .. Brisa . Despei.0. Bella.Badajoz. . 758,4 33,0 N .. .. Idem . Idem . . .
San F. , á

las 7. . . 763.6 £4,4 E V.° fte Al.* nub. PicadaSevilla... 764,8 31,0 E ........ Brisa Despej.0. »
Tarifa.. . 764,9 £4,7 E........ V.° fte Idem. . .  íG.oleajG ranada. 766,8 £7,4 N. O .. Calma Idem. ..
A licante. 767,9 £8,6 S. E .. B risa . Ais. nub. RizadaMurcia . 767,7 £6,0 E .N E Idem . Nubes. . |
Valencia. 767,4 £6,4 E . . . . ídem . Despej.0. ! 

N u b es.. :Barcelona. 766,£ £4,£ S........ Idem . Tranq.Zaragoza. 764,5 ££0 N. O .. ídem . Despej.0. »Soria. . . . 76£,4 £3,0 E . . . . Idem . Idem___
Búrgos . . 774,7 45,4 N. E . . Idem . Idem . . .
Valladolid 769,£ 18,4 N. E .. Idem . Idem . . .

*Salarnanc 767,7 £4,0 N. E . . ídem . Idem .. . .  i
Madrid... 764,7 £6,8 N .E .. ídem . Idem.
Cid.-Real. 766 3 £9,£ E ....... Calma Idem . . .  |
Albacete. 764,8 £5,£ S........ Vien.0 Idem . . .  í
Brest, á 7. 769 £ 47,0 O........ Calma C.°,huv.a Oleaje.

P in a  rl/iBayona,id 769,0 £1,0 E . . . Idem . Colaies. .
Cette, id.. 770,0 £6,0 N . O.. Brisa . Despej.0. G.calm
Mars.*,id. 763,4 ££,5 N .O .. Idem . Idem . . .  Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 
Teruel.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.333 arrobas de trigo.
1.106 idem de harina.
G £ll idem de carbón.

1£5 vacas, que componen 50.8££ libras de peso.
637 carneros, que hacen 15.8£3 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR,
Carne de vaca, de 3,650 á 4,150 esoudos arroba, v 

de 0,£1£ á 0,£60 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,£1£ á 0,884 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,£60 á 0,£84 escudos libra.

de 1;erncra* de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 
0,500 a 0,600 escudos libra.

 ̂ Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0 300 
a 0,348 escudos libra. * '
 ̂ Jam ón, de 1£,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0 600 

a 0,700 escudos libra. \
 ̂ Aceite, de 6,900 á 7,100 escudos arroba, y de 0£1£ 

a 0,£36 escudos libra. ’
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0160 

cuartillo. ’
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos, 

n ^ ^ aF^anzos» de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 
0,£1£ a 0,306 escudos libra.

Judías, de £,£00 á 3 escudos arroba, y de 0,118 á 
0,14£ escudos libra.

Arroz, de £,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0118 á 
0,160 escudos libra. ’

Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0 £i£ á 

0,£36 escudos libra. ’
> P atatas’ de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de 0 036 
a 0,048 escudos libra. ’

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 1,900 á £,050 escudos fanega.
Idem añeja, de £,100 á £.400 id. id.

Trigo vendido   1.547 fanegas.
Precio medio..................................  6,065 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Julio de 1867.= El Alcalde-Corregi

dor , Marques de Villamagna. |

B olsa de M adrid.
Cotización oficial del 6  de Julio de 1 8 6 7 .  

f o n d o s  p ú b l i c o s .

oo 3J )or 100consolidado, publicado .34-00.f  4  ñn y 03-85, y 34-15 y 34-00 en pequeños; á 
plazo, 33-90, fin cor. vol. *
y ^el 3 Por diferido, publicado, 3£-60, 40

Deuda del personal, no publicado , 18-60.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña , publi

cado, 96-00. ’ ^
Accjones de carre teras generales, 6 por 100 anual 

emisión de 1. de Abril de 1850, de á 4.000 rs ., no 
publicado, 78-50 d. ’

Idem id. de á £.000 rs., id., 83-00 d.
JIdeÍÍ1 1,0 de Junio d8 m i > de a 3.000 rs pnWi,  cado, 81-00. 1

I p»bIS “,3-»‘dd' Ag“‘0<lel8B' “o 4 S 00° »•' “  
' 7í-Soem de ' de JuIio de 1886' de 4 aoo° rs-> ¡dem, 

i  dC V  d '  Jnll°  d* 1866' d*

.J Í’m S Í  d* ”■de 4 1'000 8 1“ «» 
« f  P“r ■ d» * *.000

Acciones del Banco de España, no publicado, 143-00 
y , , , ^ c a m b i o s .
Londres a 90 dias fe c h a , 49-90 
P arís  á 8 dias v is ta , 5-£0 d

f Plazas del reino .

Daño. Beneficif} Dalo. BeaeficU
A lb ace te .. . .  
Alicante. «•.
Almería.........
Avila..............
Badajoz.........
B arcelona.. .
Bilbao...........
Búrgos..........
Cáceres.........
Cádiz.............
C aste llón ... .  
C iudad-Real.
Córdoba.........
C oruña..........
Cuenca..........
Gerona..........
G ranada........
G uadalajara.
Huelva...........
H uesca..........
Jaén ...............
León..............
Lérida............

•A
9

par.
X

par d.
9

9
par.
par.

9

9

par.

Vid. 
% 

par. 
par p. 

par. 
par.

9

par.
9

0
V*
9

6/¡d .
%d.

i
Vi
% p-

9

9

9

9

*

Vi?-
%
Vi»

L ugo.........
Málaga.. . .  
M urcia.. . .
Orense___
Oviedo___
Palencia. . 
Pamplona. 
Ponteved.* 
Salamanca 
San Sebas
tian .........

Santander. 
Santiago..  
Segovia.. .  
Sevilla.. . .
Soria.........
Tarragona.
Teruel___
Toledo.. . .  
V alencia.. 
Valladolid. 
Vitoria___7O Wt /\

*/4
5íp- 

par d. 
4

par d.
9

par.
par.

Vi
9

9

par.
par.
%
*
9

par d. 
Jíd. 

par.
9

par.
VtF

par.

19
9

9

Vid.
Vi

i
9

L ogroño .. . . par p.j Zaragoza..
f

9

9

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 3 de Julio.—Consolidados, 94 % á 94 íz 
do s T y  d* Julio.—Intenor español, 33 %. —  Diferí-

ESPECTÁCULOS-

T e a t r o  d e  v e r a n o .— (Circo de Paul.)—A las nueve 
de la noche.—No matéis al Alcalde.—Baile — D. Simón.— 
Rondó final de Lucía de Lamermoor. — Sistema ho
meopático.— Obsequio á los concurrentes.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las cinco de la 
tarde.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnás
ticos.

A las nueve de la noche.—Función 44.a de abono, 
primer turno de tres y cuarto de cuatro.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .—Gran función extraordinaria para 
hoy domingo.—A las siete de la tarde se verificará por 
segunda vez la atrevida ascensión sobre las maromas, y 
varios ejercicios gimnásticos, concluyendo con un con
cierto instrum ental por la banda del regimiento del 
Príncipe.

Teatro' Rossini.— A las nueve de la noche.—14 re
presentación de la compañía Chiarini.—Exposición de 
cuatro cuadros^ plástico-marmóreos.—Ejercicios gim
násticos.—El sátiro maléfico ó El genio Dairaeh, nueva 
acción mímico-fantástica.—Concluyendo con fuegos ar
tificiales en la plaza del teatro.

Entrada general, 4 rs.

T e a t r o  c h in o .—  (Jardines de Apolo.)— A Jas ocho 
de la noche.—Prim era tanda de bailes.— A Jas nueve 
y media dê  la noche.—La comedia en un acto Al (RM
esta hecho á bragas —El divertimiento titulado \A bai-
j  *;”7, âs d êz y media de la noche.— Segunda tanda 
de bailes. A las once y media de la noche.—El baile 
en un acto Una fiesta en Pekín .—Concluyendo con fue
gos artificiales.

P l a z a  d e  T o r o s—Hoy, á las cinco y media en punto 
de la tarde, si el tiempo no lo impide, tendrá lugar la 
decima media corrida de toros.


